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EXPEDIENTE:
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DEMANDANTE:

AUTORIDAD DEMANDADA:
CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA
DE LA SECRETARÍA DE

PROTECGIÓN CIUDADANA DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA,
MORELOS.

MAGISTRADO PONENTE:
MANUEL GARCÍA QUI NTANAR

Cuernavaca, Morelos; a quince de mayo de dos mil

veinticuatro.

SENTENGIA definitiva, dictada en eljuicio sobre resolución negativa

ficta identificado con el número de expgdiente TJA/4aSERA/JRAEM-
146t2022, promovido por  en

contra de CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARÍA
DE PROTECCIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS.

GLOSARIO

Acto impugnado "La resoltJción del procedimiento
administrativo con número de
expedieinte , emitida el
treinta y uno (31) de mayo de

dos mil veintidós (2022), por el
CONSEJO DE HONOR Y
JUSTICIA DE LA SECRETARíA
DE PROTECCIÓN Y AUXIuO
CIUDADANO DEL MUNICIPIO
DE CUERNAVACA,
MORELOS, por medio de la cual
sancionaron a 
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Gonstitución Federal Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos

Constitución Local Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos

Ley de Justicia Ley de Justicia Administrativa
Administrativa o Ley de del Estado de Morelos

'

la materia

Ley Orgánica Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del
Estado de Morelos

Actora, demandante, o
promovente
Autoridad demandada

Tribunal u
jurisdiccional

Ley del Sistema
Seguridad Pública

Ley de Prestaciones de
Seguridad Social

Consejo de Honor y Justicia de
la Secretaría de Protección
Ciudadana del Municipio de
Cuernavaca, Morelos.

órgano Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de
Morelos

de Ley del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos

suspensón temporal de
funciones por un período de
treinta días naturales, sin goce
de sueldo."

Ley de Prestaciones de
Seguridad Social de tas

lnstituciones Policiales y de
Procuración de JustÍcia del
Sistema Estatal de Seguridad
Pública

Reglamento de la Ley Reglamento de la Ley del
del Sistema de Sistema de Seguridad Pública
Seguridad Pública del Estado de Morelos.

ANTECEDENTES
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PRIMERO. Mediante escrito presentado el doce de
septiembre de mil veintidós ante este Tribunal, compareció 

TRIBUNALDEIUSnCIAADMTNISTRATI'¡   , por su propio derecho, interponiendoDEtES,-AD.DEM.REL'S 

¡ri"i" oá'nrl¡o"o en contra de la Autoridad demandada previamente
citada.l

SEGUNDO. Medíante acuerdo de fecha diecinueve de
septiembre de dos mil veintidós, se admitió a trámite la demanda y
se ordenó emplazar a la autoridad demandada a fin de que diera
contestación a la misma; así mismo, se le requirió que exhibiera copia
certificada de todo lo actuado en el expediente de responsabilidad
administrativa'  En ese mismo acuerdo, se concedié la
suspensión del acto impugnado, para el efecto de que no se
ejecutara la suspensión temporal de treinta días naturales, hasta que

causara ejecutoria la sentencia dictada en este juicio; en el entendido
de que la suspensión solamente surtiría efecto en caso de que dicha
sanción no se hubiere ejecutado.2

TERCERO. Realizados los emplazamientos respectivos, por

acuerdo de fecha diecisiete de octubre dos milveintidós, se tuvo a la
autoridad demandada, contestando la demanda entablada en su

contra y se ordenó dar vista a la demandante, para que en el término
de tres días presentara las manifestaciones que a su derecho
correspondieran, apercibida que de no hacerlo se tendría por perdido

su derecho para tal efecto.3

CUARTO. Mediante acuerdo de fecha cuatro de noviembre
de dos mil veintidós, se tuvo a la promovente desahogando la vista
dada por tres días hábiles.a

QUINTO. Como la actora no amplió su demanda, se le tuvo
por precluido su derecho, razón por la que, mediante auto del treinta
de noviembre de dos mil veintidós, se ordenó abrir el Juicio a
Prueba por el plazo común de cinco días hábiles.s

SEXTO. Por resolución del dieciséis de diciembre de dos mil

veintidós, se acordó sobre la admisión de las pruebas ofertadas
por las partes y se señaló fecha para llevar a cabo la audiencia de
Ley, por lo que se ordenó la notificación correspondiente a las
partes.6

1Fojas1a15.
2 Fojas 30 a 34.
3 Fojas291 a292
a Foja 301.
5 Foja 303.
6 Fojas 317 a 319
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SÉPTIMO. Eldía veinticinco de abrilde dos milveintitrés, tuvo
verificativo la audiencia de pruebas y alegatos, misma que se
desaryolló en términos del artículo 83 de la Ley en la materia.T

OCTAVO. Por acuerdo de fecha diecinueve de mayo de dos
mil veintitrés8, se procede a citar a las partes a oír sentencia en el
presente juicio; acuerdo que fue notificado a las partes mediante lista
de feoha veintitrés de mayo de dos mil veintitrés.e

. NOVENO. La sentencia fue emitida por el Pleno de este
Tribunal el trece de septiembre de dos mil veintitrés10, en la que se
determinaron los siguientes puntos resolutivos:

"PRIMERO. Esfe Tribunal, es competente para conocer y
resolver el presente asunto de conformidad con lo
dispuesfo por el artículo 116 fracción V de la Constitución
Federal, 109 bis de ta Constitución Local; 1,4, 16, 18

apartado B), fracción ll, inciso l), y 26 de la Ley Orgánica.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 37 fracción X
y 38 fracción ll, de ta Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Morelos; SE DETERMINA EL
SOBRESE/ M I ENTO DEL PRESENIE J U I CI O.

TERCERO. En su oporfunidad archívese el presente
asunto como total y definitivamente concluído."

DÉCIUO. lnconforme con tal determinación, la parte actora
promovió ámparo directo al que le correspondió el número de

expediente  del índice del Tercer Tribunal Colegiado en

Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, quien en

sesión de fecha once de abril de dos mil veinticuatroll, resolvió

amparar y proteger a la quejosa, decretando los siguientes
lineamientos:

*7. Deje insubsístente la resolución de trece de
septiembre de dos mil veintitrés, emitida por el Tribunat

de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, en /os

a u to s d e t ex p ed i e nte TJ N4 a S E RA/J RAE M - 1 4 6/20 22.

2. Hecho lo anterior dicte otra en la que al realizar el

cómputo de la oportunidad de ta demanda aplique la ley
especial sobre la general, esfo es, el artículo 200 de Ia Ley
del Sisfem a de Seguridad Púbtica det Estado de Morelos,

v

7 Fojas 333 a 334.
E Foja 335.
s Fo¡a 337.
1r Fojas 336 a 344.
11 Fojas 4.0 1 62, del cuadern.o formado por cuerda ..0;t.0. del amparo directo
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3. Con liberfad de jurisdicción determine Io que en derecho
proceda."

OÉClVlO PRIMERO. En cumplimiento a la ejecutoria de
mérito, se emite la sentencia, bajo las siguientes consideraciones.

RAZONES Y FUNDAMENTOS:

I.. COMPETENCIA.

El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
funcionando en Pleno, es competente para conocer y fallar la
presente controversia. La competencia por materia se surte a favor
de este Tribunal por la naturaleza jurídica del objeto del litigio; ya que

en este juicio de nulidad el acto impugnado es de carácter
administrativo 

-resolución 
dictada el treinta y uno de mayo de dos

mil veintidós, dentro del Procedimiento Administrativo número

3-. La competencia por territorio se da porque la

autoridad a quien se le imputa el acto, realiza sus funcionós en el

municipio de Cuernavaca, Morelos -CONSEJO DE HONOR Y
JUSTICIA DE LA SECRETARíA DE PROTECCIÓN CIUDADANA

DEL MUNtCtptO DE CUERNAVACA, MORELOS_; tugar donde

ejerce su jurisdicción este Tribunal. La competencia por grado no es

aplicable, toda vez que eljuicio de nulidad es de una sola instancia.

Este Tribunal, es competente para conocer y resolver el

presente asunto de conformidad con lo dispuesto por los artículos

116 fracción V de la Constitución Federal, 109 bis de la Constitución

Local; 1,4, 16, 18 apartado B) fracción ll inciso l), y 26 de la Ley

Orgánica.

II. EXISTENCIA DEL ACTO IMPUGNADO.

Previo a abordar lo relativo a la cerleza del acto impugnado, resulta

necesario precisar cuál es éste, en términos de lo dispuesto por los

artículos 42 fracción lV y 86 fracción I de la Ley de Justicia

Administrativa; debiendo señalarse que para tales efectos se analiza

e interpreta en su integridad la demanda de nulidad y la ampliación

de la misma12, sin tomar en cuenta los calificativos que en su

enunciación se hagan sobre su ilegalidadl3; así mismo, se analizan
los documentos que anexó a su demandala; a fin de poder determinar

1, DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. Instanciá: PIeNo. FUENTE:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abril de 2000. Pág. 32. Tesis de
Jurisprudencia. Número de registro 900169.
13 ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN CUENTA LOS
CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD. InStANCiA:

Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Epoca. Volumen lSTercera Parte. Pá9.
159. Tesis de Jurisprudencia 9.
14 DEMANDA eN eL¡ulclo NATURAL. EL ESTUDIo TNTEGRAL DEBE coMpRENDER Los DocuMENTos
ANEXOS. Novena Época. Registro 178475. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jurlsprudencia.

5
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con precisión el acto que impugna la actora.

La actora señaló como acto impugnado:

i'Lo constituye la Resolución Definitiva dictada en fecha
treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, deducido del
Procedimiento Disciplinario Número , y por el
Consejo de Honor y Justicia de Ia Secretaría de Protección
Ciudadana del Municipio de Cuernavaca, Morelos."

Se precis?, QUe se tiene cofno acto impugnado el siguiente

"La resolución del procedimiento administrativo con
número de expediente , emitida et treinta y uno
(31) de mayo de dos mil veintidós (2022), por eICONSEJO
DE HONOR Y JIJSTICIA DE LA SECRETARíA DE
PROTECCIÓN V AUXIUO CIUDADANO DEL MIJNICIPIO
DE CUERNAVACA, MORELOS, por medio de la cual
sancionaron a , con
suspensón temporalde funciones por un período de treinta
días naturales, sln goce de sueldo."

Por razón de método, en primer lugar, se debe resolver
respecto la existencia o inexistencia del acto impugnado, ya que, de
no existir, por razones de lógica, resultaría ocioso ocuparse de
cualquier causa de improcedencia, u ocuparse del estudio de fondo
de la controversia planteada, en otras palabras, para el estudio de
las causales de improcedencia, o de fondo, primeramente, se debe
tener la certeza de que es cierto el acto u omisión impugnados.

La existencia del acto impugnado quedó demostrada con la
copia certificada que exhibié la autoridad demandada, en la que

consta la resolución administrativa dictada con fecha treinta y uno
de mayo de dos mil veintidós. La cual puede ser consultada en las

páginas 230 a 249 del proceso. Documento público que tiene pteno

valor pr:obatorio de conformidad con los artículos 437, tracción Vll, y

491, del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de

Morelos, aplicado supletor:iamente por así disponerlo el artículo 7, de

la Ley de la materia.

La resolución emitida en el Recurso de RevocaciÓn y que es

materia de este juicio contencioso administrativo, en su parte

Considerativa y Resolutiva, estableció:

'CONSIDERANDO

COMPETENCIA

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civil. Tesis:
XVll.2o.C.T. J/6. Página: 1265.

6
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l.- Este Consejo de Honor y Justicia de ta Secretaría de
Protección y Auxilio Ciudadano, del Municipio de Cuernavaca,
Morelos, es competente para conocer y fallar en el presente
procedimiento administrativo en término.s de /o dispuesto por
Ios artículos l15fracción lll, inciso h),123 aparfado Bfracción
Xtt de ta Constitución Potítica de /os Esfados tJnidos
Mexicanos; 113 y 114 bis fracción Vltt de ta Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 176, 177,

178, 179, 180, 181 de la Ley del Sisfema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos.

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA
ll. Antes de entrar al estudio del fondo del procedimiento
instaurado en contra de ta 

, adscrita a ta Subsecretaría de

Policía Preventiva, es deber de este Consejo de Honor y
Justicia, analizar /as causales de improcedencia del
procedimiento administrativo en que se actúa, por ser una
cuestión de orden público y por ende de estudio preferente,

sin que esta Autoridad se vea obligada a analizar elfondo del
asunto, si de autos se despre nde que existen causales de

improcedencia que se actualicen, tal como to prevé la

siguiente jurisprudencia, emitida por la Suprema Corte de

Justicia de Ia Nación, aplicada de manera analógica al caso
que nos ocupa:

'IMPROCEDENCIA, CAUSAIES DE. EN EL JUICrc
DE AMPARO.'

ILa transcribe]

Por lo anterior una vez analizadas /as constancias de aufos
no se actualiza-causal alguna de improcedencia o

sobreseimiento que impida a esfe Consejo de Honory Justicia
el estudió (sic) de la conducta atribuida a la sujeta a
procedimiento.

FIJACIÓN DE LA LITIS
ttt. La fijación de ta Litis en el presente asunto; se constriñe a

determinar Ia existencia de Ia causal de remación prevista en

el ordinal 159 fracción lll de Ia Ley del Sr'sfema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos, cometida por Ia 

 consistente en
faltar a sus labores por más de tres días en un periodo de

treinta días naturales, srn permiso det Titutar de ta

dependencia Municipat o srn causa justificada, según
información que fue proporcionada por el (sic) Ia Mtra. 

 Recursos

Humanos de la Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano;

medíante el oficio  con el
que informó que ta elemento en mención presenta

7
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inas-rstencias a través de /as novedades del pe:rsonal de ta
Poticía Preventiva correspondientes at periodo del (Og) nueve
de febrero del dos mit veíntidós at (01) mazo de dos mil
veintidós.

ETAPA DE INVESTIGACIÓN Y SUBSTANCIACIÓ¡,I OE
P RO C ED IM I ENTO ADM IN ISTRATIVO
tV. En estricto cumptimiento det arfículo 171 fracción I de ta
Ley detsisfema de Seguridad Púbtica det Estado de Morelos,
'la Dirección de Asuntos Inte¡rnos, integró la etapa de
investigación, recabando y llevando a cabo tas síguientes
diligencias que determinaron el, inícío del procedimíento
administrativo del ahora sujeto a procedimiento:
A). LA DOCTTMENTAL PÚBLICA. Consrsfe nte en et oficio

 de fecha ocho de marzo de
dos mit veintidós, suscnfo por ta Maestra

 Recursos
Humanos de la Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano,
donde, se a.dvierte que la

 presentó inasistencras a su servicio
a pariir del día 09 de febrero del 2022 al 01 de marzo de
2022, quien incurrió en inasistencias a su se¡vicio, conducta

.
prevista y sancionada en el artículo 159 fracción lll de Ia Ley
del Sisfema de Seguridad Pública del Estado de Morelos.
B) DOCUMENTAL PÚBLICA. Consisfe nte ei et oficio
número , de fecha once de
maLzo det año dos mit veintidós, suscrito por Ia Maestra

Recursos
Humanos de la Secreltaría de Protección y Auxitio Ciudadano,
medi;ante el cual informó /os dafos generales de la 

, adscrita a la
, Subsecretaría de Policía Prevenifiva de esta Secretaría, de

igualforma anexa la ficha té-cnica de la elemento en mención

donde constan sus dafos personales, lo cual determinó que

se trata de una elemento activo, que ocupa una plaza

operativa, adscrita a la tJnidad Administrativa citada en líneas
que anteceden, con una antigüedad de aproximadamente

ocho años con tres /neses, con lo que se acredita Ia ptaza y
categoría que ostenta el mismo, dentro de esta lnstituciÓn,

Policial, siendo entonces susceptible de suietarla a

procedirniento administrativo por et Órgano de Controt

lnterno.
C).- DOCUMENTAL PUBLICA. Consistente en el oficio

número  de fecha, once de mazo
de dos rnilveintidó.s, suscrifo por et Licenciado 

de la Secretaría de ProtecciÓn

y Auxitio Ciudadano de CuernavaQa, mediante elcualinformó
que tras'haber realizado una búsqueda minuciosa en los

registros que cuenta el área de Seguimiento y Certificación

Policial, se tienen los antecedentes en relación a Ia 

, realizó evaluaciones en

8
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materia de Control de Confianza en fecha 21 de noviembre

det 2013, con resultado  
D).- DOCUMENTAL PÚBL\CA. Consistentte en el oficio
número , de fecha once de

marzo det año dos mil veintidós, suscrifo por el Licenciado,

de Poticía Preventiva de la Secretaría de Protección y Auxilio
Ciudadano de Cuernavaca Morelos, medianfe el cual remitió
en copia simple de (sic) lo siguiente, fatiga de personal de los

días (9) nueve, (11) once, (13) trece, (15), quince (17)

diecisiete, (19) diecinueve, (21) veintiuno, (23) veintitrés,
(25) veinticinco, y (27) veintisiete del mes febrero del a'ño

en curso, det potígono Oriente, donde se encuentra faltando
 ¿e

igual forma anexa tarjeta informativa signada por el Cmte.

 de la
Policía Preventiva de Cuernavaca, mediante el cual remite
información de Ia 

E).- DOCTTMENTAL PÚBLICA. Consisfe nte en et oficio sin

número, de fecha quince de marzo de dos mil veintidós,

suscrito por el C.
det Archivo de ta Dirección de Asuntos lnternos de ta

Secretaría de Protección y Auxitio Ciudadano, mediante el
cual remitió Ia ficha de antecedentes de la oficial

, adscrita a /a Subsecretaría de
Poticía Preventiva de esta Secretaría, remitiendo dos foias
útiles por solo una de sus caras- constando en autos de la foja
26 a la 27, prueba que corroboró que se trata de un 

activo, que ocupa una plaza de a, adscrita a Ia

Subsecretaría antes mencionada, describiendo /os

antecedenfes de dicho elemento policial, corroborando con

ello que cuenta con tres expedientes administrativos, como

antecedenfes es un   y que se

encuentra bajo tos lineamientos y normas consideradas por la
Ley delSisfema de Seguridad Pública del Estado de Morelos.
fiOOCUmexTAL PÚBLICA. Consistente en eloficio número

SEPRAC/DNDRH/T144/2022-3, de fecha dieciséiS (sic)
marzo de dos mil veintidós, suscrifo por Ia Maestra en
Derecho Ja
Recursos Humanos de ta Secretaría de Protección y Auxitio

Ciudadano, quien remitió copias cerfificadas del expediente
LA\OTAI dE IA C. 
constando en autos a partir de ta foja 30 a ta foja 123, prueba
con la gue se determinó que es una elemento activa con
funciones operativas, y que se encuentra bajo /as

disposiciones y precepfos consideradas por la Ley de Sisfema
de Seguridad Púbtica del Estado de Morelos.
G):- COMPARECENCIA. A cargo del elemento policial

 adscrito a Ia.

Subsecretaría de ta Poticía Preventiva, quien compareció ante

TR]3UNAI DE ]USIiCIA ADMINISTRATIVA

OEL ESI'ADO DE MORELOS
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este Órgano de Control lnterno en fecha dieciocho de marzo
dé dos mit veintidós, reatlizando las siguientes.
manifestacíones: '...Comparezco ante esta Dirección dá Asuntos
lnternos, en cumplimento alcitatorio que me fue enviado, por lo que
una vez eniterado del motivo de mi citación, en esfa acto ratifico las
fatigas de Personat Potígono Oriente segundo turno de la fecha
once, trece, veintiuno, veintitrés y veinticinco de febrero del año dos
milveintidés:en fodos mis asuntos personales como púbticos, fatiga
en la que se encuentra faltando la

toda vez que me desempeño como j
del Potígono Oriente, segundo turno Firmtado la bitácora antes
mencionada, siendo toda to que tengo que declarar...' (Sic) con lo
gue se perfecciona Ia prueba documental consistente en las
fatigas de seruício de /os días (11) once, (15) quince, (21)
veintíuno, (23) veintitrés y 25 (veinticinco) de febrero del año
dos mit veintidós, al ser ratificadas por su oferente, mismas
que se encuentran agregadas a fojas 14, 15, 16, 19 y 21 del
presente expediente
H):- COMPARECENCTA. A cargo det 

 adscrito a ta
subsecretaría de ta Poticía Preventiva, quien compareció ante
este Órgano de Control lnterno en fecha veinticinco de febrero
de dos mit veintidós, realizando las siguientes
manifestaciones: '...Comparezco ante esta Dirección de Asuntos
lnternos, en cumplimiento al citatorio que me fue enviado, por Io
que una vez enterado del motivo de micitación, en este acto ratifico
tas fatigas de personat Potígono Oriente segundo turno de ta fecha
nueve, trece, diecisiete y veinticinco de febrero del año dos mil
ueintidós, por indicación det

Oriente segundo tltrno, reconociendo mi
firma que aparece al calce como mía por ser la que utilizó en todos
mis asuntos personales como públicos, fatiga.en Ia que se

encuentra faltando la
, toda vez que me desempeño como

 Oriente segundo, turno firmand
mene;ionada, siendo todo lo que tengo que declarar...' (Sic)
robusteciendo la prueba documental, consistente en /as

fatigas de servicio, correspondiente at o Oriente
'segundo tumo, de fecha (9): nueve, (13) trece, (17) diecisiete,
(19) diecinuet/e y (27) veintisiete de febrero det año en curso,

ratificadas por et elemento poticial ABRAHAM NAVA

MART\NEZ, en catidad de Responsable de Turno, mismas
que se encuentran agregadas afoias 13, 17, 18,20 y 22 del
presente expediente
Es así que Ia Dírección de Asuntos lnternos, determinó que

contaba con las pruebas suficientes que hacían presurylr q_ue

la
adscrita a /a SubsecreÍaría de Policía Preventiva, faltó a sus

labores por más de tres ocasiones en un periodo de treinta

días naturales, determinando que contaba con las pruebas

que presumían que dicha seru¡dora púbtica había incurrido en

la conducta prevista y sancionada por el ordinal 159 fracción

10
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lll de Ia Ley del Sisfema de Seguridad Pública del Estado de
Morelos consisfenfe en '...ttt. Faltar a sus labores por tres o
más días, en un período de treinta días naturales, sin permiso
del Titular de la Dependencia Estatal o Municipal sin causa
justificada...'; por lo que en términos del diverso numeral 171

fracción I de la Ley antes referida, el veintitrés de marzo de
dos mil veintidós, se determinó el inicio del procedimiento
administrativo en contra de Ia seruidora pública en comento.

ETAPA DE PROCEDIMIENTO
A).- EMPLAZAMTENTO. Et cual se ttevó a cabo el ocho de
abril de dos mil veintidós, con elgue se le otorgó el térmíno
de diez días para efecto de que realizara las manifesfaciones
correspondientes a las imputaciones hechas en contra de Ia

B).- CONTESTACTÓN AL PROCEDTMIENTO. Dictándose
acuerdo en fecha veintidós de abril de dos mil veintidós,
dándose cuenta con el escrito registrado bajo el número de

control   suscrifo por la sujeta a procedimiento, con el que

realizó las manifesfaciones que a su derecho corresponden,
asimismo se le otorgó eltérmino de cinco días para efecto de
que ofreciera las pruebas pertinentes, auto que le fue
notificado elveintisiete de abrit de dos mitveintidós.
C). OFRECTMTENTO DE PRUEBAS. En fecha diecinueve de
mayo de dos milveintidós, elÓrgano de Control lnterno, dictó
acuerdo con el que se hizo constar que la oficial sujeta a
procedimiento no ofreció escrito alguno que contuviera las
pruebas que a su derecho correspondíatn, sln embargo
atendiendo a que en et escríto con el cual formuló

contestación alprocedimiento ofreció como medios de prueba

LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y
HUMANA Y LA INSTR:IMENTAL DE ACTIJACTOIVES se
admitieron como documentales, en dicho auto se señaló
fecha para llevar a cabo la audiencia de desahogo de pruebas
y alegatos, por lo que le fue notificado dicho auto el doce de
mayo de dos mil veintidós.
D). AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS. La cual se

IIevó a cabo el veinticuatro de mayo de dos mit veintidós, a la
que no compareció la probable responsable nipersona alguna
que tegalmente lo representara, asimismo no ofreció los
alegatos a los que tiene derecho, por lo que al no existir
pruebas pendientes por desahogar se ordenó declarar
cerrada la instrucción y turnar /os aufos a resolver por este
Órgano Cotegiado.

ANÁt'SlS DE LAS MANIFESTACIONES DEL SUJETO A
PROCEDIMIENTO.
V. lJna vez que esfe Cons ejo de Honor y Justicia expuso /os

antecedenfes de la etapa de investigación y procedimiento
que ttevó a cabo et Órgano de Control interno, se procede al
análisis conjunto de /os argumentos vertidos en el escrito de

11
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contestación por la sujeta a procedimiento, en virfud que de
conformidad con el artículo 86 de Ia Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Morelo.s, /as sentencias gue se
dicten no requerían formulismo alguno, sin que de igualforma
imptiqie la transcripción obtigatoria de los puntos vertidos por
este, sirviendo de apoyo /as fesr.s (lV Región) 2o. J/5 (10a.) y
2a./J: 58/2010 /as cuales establecen lo siguiente:

,CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS.
' PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA tNDlVtDuAL,

CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN
PROPUESTO O EN UNO DIVERSO.'

[La transcribe]

'CONCEPTOS DE VIOLAdAN O AGRAY'OS. PARA
CUMPLIR CON IOS PRTNCIHOS DE CONGRUENCIA
Y EXHAUSTIVIDAD EN IAS SEA/7E'VCIA'S DE
AIMPARO ES 

'NNECES,AR/A 
SU TRAA'SCR/PCIÓN,'

ILa transcribe]

En consonancia de lo anterior la sujeto a procedimiento aludió
lo siguieni,te:

o La parte quejosa invoca que la queja no contiene una

'Relación sucinta de tos hechos de la queja o denuncia'
'el acto impugnado, así como las circunstancias en que
se realizó como: Iugar, modo, hora y fecha no especifica
las circunstancias que tomaron en cuenta para dar ínicio
al pi¡sssnte procedimiento administrativo, no se exhibe,
en original los documtentos fun'datorios de su acción.

o Así mismo manifiesta que no existe queja o denuncia
instaurada en su contra, pues la Jefa de Departamento
de Recursos Humanos de ta Secretaría de Protección y
Auxitio Ciudadano, no compareció a rafificar ante el
Organo de Control lnterno, amptió o ratificó el oficio

del ocho de marzo del

' presente año, tampoco reconoció como suya la fírma

que calza et oficio antes señalado, dejándota en estado

de indefensión.

. En cuanto su capítulo de excepciones y defensas /a
sujeta a procedimiento ofertó lo siguiente:

} Las gue se desprende delenlace lógico yiurídico, que

da origen a la queja, y lo que Ia beneficie.

"} 'De igualforma ofertó la se (sic) SINE ACTIONS AGIS,

la cualconsisfe en la negación total del derecho.

t2
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F Las que se deríven de /os ordinales 164 y 171

fracciones t, It y tlt de ta Ley del Sisfem a de Seguridad
Pública del Estado de Morelos, en viñud que la queja
no contiene una relación sucinta de /os hechos
materia de la misma, nicircunstancia de modo, tiempo
y lugar, y no se especifica si Ia conducta encuadra en
el arfículo 159 de Ia Ley de ta materia, basándose el
Organo de Control Interno únicamente en el oficio
signado por etsubsecrefa rio de Polícía Preventiva de
esfa Secretaría.

) La derivada del ordinal 159 de Ia Ley del Slsfema de
Seguridad Pública det Estado de Morelos, ya que
manifestó que la conducta imputada no encuadra en
ninguna hipótesis de ese numeral, basándose en el
oficio    suscrito por
etTitutar de /a Subsecretaría de Policía Preventiva de
la Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano, ya
que no exisfe prueba alguna que susfenfe tal
afirmación, traduciéndose en una viotación at
imperativo 16 de ta Constitución Federal.

F De igualforma ofeñó la excepción de la prescripción,

misma que no se entrara a su análisis en virtud que

fue resuelta en el auto delveintidós de abrilde dos mil
veintidós.

. Por último impugna como cuanto (sic) a su contenido y
alcance tegal que Ie pudiere dar at oficio

3, suscrifo por el
Subsecrefa rio de Policía Preventiva de la S;ecretaría de
Protección y Auxilio Ciudadano, y documenfos anexos
en copias simples, con que a criterio de la oferente TIVA

carecen de, eficacia probatoria.

Al respecfo /os argumentos, defensás, excepciones y ta

impugnación, resultan INFUNDADOS, esfo deviene del
anátisis del acuerdo de inicio de procedimiento administrativo
det veintitrés de marzo de dos mít veíntidós,, en et que el
Órgano de Control lnterno argumentó que para determinar
que se encuentra Ia conducta prevista en el arlículo 159

fracción lll de la Le¡r de la Materia (sic), esto derivado deloficio
número  de fecha ocho de
marzo de dos mit veintidós, signado por Ia 

de Recursos
Humanos de ta Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano
de Cuernavaca, Morelos, a través det cual informó /as

inasistencias a través de las novedade.s de pers onal de la
Poticía Preventiva de la 

, donde de (sic) ta sujeta a procedimiento se
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encuentra faltando, correspondientes at periodo det 0g de
febrero at 01 de mazo det dos mitveintidós, por lo anterior se
contabitizó diez. inasistencias consecutivas sin que se
existíe ra j u stifi c ació n a lg u n a.

Es asi que el artículo 171 de la Ley det Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelo.s, esfab/e ce que tas LJnidades
de Asuntos lnternos abrirán un expediente con /as
constancias gue existan sobre et pañicular, contando con
quince días hábites para integrar ta investigación
correspondiente, allegándose de la información que sea
necesaria y solo en caso de contar con pruebas suficientes,
determinará et inicio del procedimiento administrattivo, cuando
la conducta atribuida encuadre o se encuentre prevista en el
artículo 159 det mismo ordenamiento.
Es decir, so/o se dará inicio al procedimiento del que se habla
cuando se cuente con pruebas suficientes y la conducta
atribuida encuadre o se encuentre prevista en el artícuto 159
fracción ttt de dicho ordenamiento, lo que implícitamente
implica que cuando el auto de inicio de procedimiento
adrninistratlvo de mérito se susfente en fattar a sus labores
por tres o más días, en un peiodo de treinta días naturales,
sin permiso det Titular de ta Dependencia Estatat o Municipat
o sin causa justificada.

En razón de to anterior y ?nalizando como hecho notorio que

en la Seaunda Sesíón Extraoidinaria de este Conseio de

Honor:t Justicia, llevado a cabo et dieciocho de mavo de Ia
presente anualidad. fue tumado por la Dirección de Asuntos
Internos et expediente administrativo . en el que

se /e sancionó por Ia comisíón de la conducta de faltas
injustíficadas que datan del periodo comprendido A9, 11, 13 y
15, es por ello que a pesar de que la investigación y

' procedimiento se le imputaron las mismas, esfe Conseio solo

anatizará,si se actualiza la aonducta pprochada únicamente
por las inasistencias de /os días 17 (diecisiete), 19

(diecinueve), 21 (veintiuno), 23 (veintitrés), 25 (veinticinco), 27
(veintisiete), inasistencias /as cuales a criterio de esfe Órgano

Ciotegiado, se acreditan derivado de ta documental púbtica

consistente en el oficío número 
 suscrito por la Lic. 

Subsec retario de Ia Poticía Preventiva de ta Secretaría de

Protección y Auxiiio Ciudadanoi, anexo copia simpte de las

fatigas de /os días antes señalados mediante el cual informó

que dlchta suieta procedimiento faltó /os días antes

mencionados. y no se contÓ con iustificante alguno, Io anterior
, quedo (sic) evidencia que, en el acuerdo de inicio de

procedimienfo se asentaron el motivo por elcual se determinó

que la aquí sujeta a procedimiento obtuvo fattas iniustificadas,

aunado a que dichas fatigas fueron ratificadas por los

oferentes de /as mismas.
En consecuencia, al haberse indicado en el auto de inicio de

procedimiento [as pruebas con las que la Dirección de
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Asunfos lnternos se allegó para sostener Ia conducta atribuida
a la sujeta a procedimiento, motivo por lo que deviene de (sic)
infundado el argumento planteado.
E¡ ese tenor, la legitimidad del denunciante Ia otorga el
artículo 164 fracción I de Ia Ley de la materia, el cual prevé
que /as Unidades de Asunfos lnternos, iniciarán /os
procedimientos de responsabitidades respectivos cuando se

reciban quejas y denuncias por cualquier medio, interpuestas
contra los elementos de las para tener
un panorama más específico de Io anterior es necesario
primero diferenciar entre las figuras de queja y denuncia las

cuales se pueden definir como:
'Queja. Es Ia manifestación de la persona mediante la cual
hace del conocimiento a Ia autoridad, actos u omisiones de

Ios servidores púbticos contrario.s a /os principios que rigen la
administración pública y que Ie significan una afectación

directa a sus infereses como gobernado.'
'Denuncia. Es la manifestación de la persona mediante la cual
hace del conocimiento a la autoridad, actos u omisiones de

/os seruidores públicos que repercuten en la adecuada

marcha de la administración pública, pero en esfe supuesfo
no le significan afectación directa a sus rnfereses como
gobernado.I Es el medio a través del cual, el servido,r publíco

cumple ta obtigación de hacer del conocimiento det Órgano de

Control competente, actos u omisiones realizados por otro

seruidor público, contrarios a /os principios que rigen la
ad m i n istración pú blica.'
De to anterior, se advierte que Ia protección jurídica det
administrado, se da tomando en cuenta su situación iurídica
frente a la actuación de la Administración Pública: Para cada
una de las situaciones jurídicas en que se encuentre el
administrado, estableciéndose tres niveles de protección:

1.- Los derechos públicos subjetivosde /os gobernados. Esfos

se conside ran como ta facuttad de un particular para exigír de

ta Administración Púbtica determinada conducta, que se

traduce en un hacer, o en dar, o en un no hacer, protegida por
el derecho objetivo en forma directa.

2.- lnterés legítimo. Se deriva de ta norma que garantiza el
interés general y de ta consecuencia de la obseruancia de la
misma, reftejándosele al particular una ventaja en relación a
Ia situación de los otros particulares, a /os cuales no produce

ninguna afectación directa. Este interés particular que se

beneficia por formar anónimamente parte del contenido de un

interés genera[ no se da producto de la existencia de una

relación jurídica entre él y la administración pública, como

ocurre con los derechos subjetivos, sino que nace en mérito

del efecto reflejo del cumplimiento delinterés general previsto

en la norma.
3.- Interés simpte. Se oigina en el interés que tiene todo

administrado en que la Ley sea cumplida y en el derecho de

hacer denuncias ante Ia Administración Púbtica sobre aquelto
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que est¡ma ilegítimo, sin que el gobernado tenga un interés
personal y directo o en su caso, sufra algún daño específico.
Es así que el derecho a presentar quejas y denuncias, tiene a
su vez un conelativo con la garantía de petición prevista, en
los artículos 8 y 35 fracción. V de la Constitución Potítica de
/os Esfados lJnidos Mexicanos, srn embargo, hay que
considerar que la presentación por si so/a, no presupone un
accionar automático para que ta autoridad inicie et
procedimiento administrativo disciptinario, ya que como se
aprecia en el artículo 171 fracción t de Ia Ley de ta materia,
que la Unidad de Asuntos lnternos respectivo tendrá que
integrar una investigación, y se encuentra condicionada a que
so/o de contar las pruebas que acrediten una posible
responsabilidad administrativa determine si inicia o no el
procedimiento adninistrativo disciplinario con motivo de Ia
queja o denuncia del administrado.
Ahora bien de acuerdo con el artículo 166 de ta Ley del
Sisfema de Seguridad Pública del Estado de Morelos,
establece que solo el quejoso será parte en el procedimiento
administrativo, por lo cual los que figuren como denunciantes
por regla generalde /os procedimientos disciptinario (sic), no
es parte interesada y por ende no está legitimado para actuar
en eil procedimiento; corresponde a la autoridad instructora
representar el interés público, la que con base a /os actos
denunciados, la corroboración y sustento de /os mismos,
oficiosamente determina si hay elementos para iniciar un
p roced i m i e nto ad m i n i strativo di sc i p I i n a rio.

Lo anterior deviene así, en virtud que el procedimiento
administrativo disciplinario es un medio eminentemente de

a¡utotutela a diferencia de /os procesos contenciosos
jurisdiccionales que son medios heterocomposiúryos (la

solución de conflicto proviene de un tercero ajeno a la
controversia), el conflicto de intereses se establece entre Ia

administración pública y el servidor público, de ahí que no
exista Ia denuncia.
La siguienfe fesis del Cuarto Tribunal Colegiado, que si bien
refiere al derecho de las personas para denuncíar acfos o
hechos meritorios de juicio político, tiene apticación at
razonamiento que hace, con el tema de interés jurídíco de los
particutares en /os procedimientos disciplinarios.

'INTERÉS JURíDICA, NO SE AFECTA AL
DENUNCIANTE DE UN SERVICrc PUBL,ICO CON

FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 109

CONSTITUCIONAL.

ILa transcribe]

Por su parte la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Morelo,s, esfab/ece en el aftículo 51 que lncurrirá

en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos

T6
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actos u om¡siones incumplan o transgredan los principios de
tegalidad, honradez, Iealtad, imparcialidad y eficiencia que
rigen Ia prestación del seruicio público, debiendo observar
aquettos y tas obligaciones previstas en dicho numeral, siendo
en la fracción ll to siguiente: 'll. Denunciar /os acfos u
omisiones que en ejercício de sus funciones ltegare a adve¡fir,
que puedan constituir Fattas administrativas, en término.s del
artículo 93 de la Ley General;'.
Del articulo antes señalado de la Ley General de
Responsa bilidades Administrativas Establece lo s;iguiente:

'Artículo 93. La denuncia deberá contener las dafos o indicios
que permitan adveñir la presunta responsabilidad
administrativa por la comisión de Faltas administrativas, y,

podrán serpresentadas de manera electrónica a través de /os

mecanismos gue para tal efecto establezcan las Autoridades
investigadoras, lo anterior sin menoscabo de la plataforma
digital que determine, para tal efecto, e/ Srsfema Nacional
Anticorrupción.

Por lo anterior, se esfab/ece una obligación a cargo de todo
funcionario público de denunciar los ilícitos administrativos,
dejando de ser esta modalidad de denuncia, un interés
jurídico del gobernado, para conveñirse en un imperativo
hipotético del servidor público el cualforma parte del régimen
de obtigaciones a que está sujeto. De modo tal que su
incumptimiento o inobseruancia puede traducirse en

compticidad o encubrimiento de algún acto irregular, de ahí la
importancia que los servidores públicos tengan presente el
mecanismo que establecen /os artículos señalados con
antelación que no pasa desapercibido, ya que de no ser así

podrían incurrir en responsabilidad administrativa.
En consecuencia, ta Jefa de Departamento de Recursos
Humanos dependiente de Ia Dirección Administrativa de esfa
Secretaría de Protección y Auxílio Ciudadano se encontraba
tegitimada para interponer la dentuncia respectiva a una
posible transgresión de las obligaciones de la 

pese a que Ia obtigación
inherente se encuentra prevista en diversa tey de ta que rige

el presente procedimiento'administrativo, como lo establece
el aftículo 91 de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas.
A;;;;;;; ;'iá"untrr¡or, at ser un documento púbtico et oficio
número  de fecha ocho de

mazo det año en c.trso, el cual se encuentra suscrito por la

 de Recursos Humanos de Ia Secretaría de

Protección y Auxilio Ciudadano, el cualfue valorada (sic) por
et Órgano de Control lnterno como'documental pública' para

lo cual resulta necesario determinar las características de
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tales docume,ntos, lo cua! se encuentra previsto en el artículo
437 del Código Procesal Civit det Estado de Morelos, mismo
gue se aplica de manera supletoria en términos del a¡tículo T

de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, y
está a su vez det artícuto 171 fracción Vtt a ta Ley det Sistema
de Seguridad Púbtica det Estado de Morelos, artículo que a Ia
letra refiere lo siguiente:

ARTICIJLO 437.- Dccumentos púbticos. Son documentos
púbiicos /os autorizados por funcionarios púbticos o
depotsitarios de la fe pública, dentro de los tímites de su
competencia, y con /as solemnidades o formalidades
prescritas por la Ley. Tendrán esfe carácter tanto los
originales como sus copras auténticas firmadas y autorizadas
por funcionarios que tengan derecho a certificar.
L.a catidad de auténticos y púbticos se podrá demostrar
además por la existencia regular en los documento,s, de
se//os, firmas, u otros srgnos exteriares, que en su caso,
prevengan las leyes. Por tanto, son documentos púbticos:
/.- Los testimonios de las escrituras públicas otorgadas con
arreglo a derecho y las escrituras originales mismas;
II.. Los dacumentos auténticos expedidos por
funcionarios que desempeñen cargos públicos, en Io que
se refiere al eiercicio de sus funciones: v a /as
c e rfiÍi c a c i o n es d e c o n sta n c i as exi ste ntes en, I os a rc h iv os
públicos exoedidos Dor funcionarios a ouienes
leoalmente compete:
lll.- Los documentos,auténticog /óros de actas, esfafufos,
regisfros y catastros que se hallen en los archivos públicos
dependientes del Gobierno Federal, del Estado de Morelos,
del Distrito Federal, de las otras Entidades Federativas o de
los Ayuntanientos;
tV.- Las ceftificaciones de acfas detestado civil expedidas por
los Oficiales del Registro Civil, respecto de constancias
existentes en los tibros correspondientes;
V.- Las certificaciones de constancias exisfenfes en /os

archivos parroquiales:/ que se refieran a actos pasados antes

del establecimiento det Registro Civil, siempre que fueren

cotejadas por Notario Público o quien haga sus veces, con

arreglo a Derecho;
Vt.- Las ordenanzas, esfafufos, reglamentos y actas de

sociedades o asociaciones, y de universidades, siempre que

su establecimiento estuviere aprobado por el Gobierno

Federal o de /os Fsfados, y las copias ce¡fificadas que de

e//os se expidieren;
Vtt.- Las actuaciones judiciates de toda especie;

Vl'll.- Las cerfificaciones expedidas por corredores públicos

titulados con arreglo aíCódigo de Comercio;y lX.- Los demás

a los que se reconozca ese carácter por la Ley.

Los documentos púbticos procedentes del Gobierno Federal

harán fe sin necesidad de legalizaciÓn de la firma del

funcionario que los aulorice.
Para que hagan fe, en la República, los documentos pÚblicos

procedentes del extraniero, deberán presentarse
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debidamente legalizados por las autoridades diplomáticas o

consulares, en los términos que establezcan los Tratados y
Convenciones de los que México sea parte y la Ley Orgánica
det Servicio Exterior Mexicano y demás disposlciones
relativas. En caso de imposibilidad para obtener ta

legalización; ésta se subsfrtuirá por otra prueba adecuada
para garantizar su autenticidad.

Del arfículo se advierte que un documento público, son /os
que autorizan los funcionarios púbticos o depositarios, de la
fe púbtica, dentro de tos tímites de su competencia, y con las
solemnidades o formalidades prescr¡tas por la Ley, y ese
carácter Io tienen tanto /os originales como sus copias
auténticas firmadas y autorizadas porfunc¡onarios que tengan
derecho a ceftificar, dichos documentos se podrá demostrar
su existencia regular en /os documentos, por diversas
características como lo son de se//os, firmas, u otros srgnos

exteriores; así mismo en la fracción ll, prevé que es un

documento púbtico el que es expedido por funcionarios que
desempeñen cargos públicos, en lo que se refiere al
ejercicio de sus funciones, siruiendo de apoyo la fesr's

lXXl/2019 (10a.), con registro 2020455, emitida por la
primera sala de la suprema corte de Justicia de ta Nación (sic)
que a la letra refiere lo siguiente:

'DOCTJMENTAL PÚBLICA, SU EFICACIA
PROBATORIA EN TÉRMINOS DEt ARTICULO 2gO

DEL CÓOrcO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS
P EN ALES, /VO ES //VCO/VS T' T I,J CI O N AL,'

ILa Transcribe]

Es por ello no resultó necesarío que en Ia etapa de

investigación et Órgano de Control lnterno, otrdenara Ia

ratificación deldenunciante, toda vez que al ser un documento
público se /e otorgó pleno valor probatorio en el acuerdo de
sujeción a procedimiento.

Cabe mencionar que, para el inicio del procédimiento
:.

administrativo, elórgano de control interno no solo se basó en

el documento anteríor, sino también en las fatigas de seruicio
de /os días 17 (diecisiete), 19 (diecinueve), 21 (veintiuno), 23
(veintitrés), 25 (veinticinco) y 27 (veintisiete) las cuales fueron
ratificadas eldía dieciocho de abrilde dos milveintidósporlos

al ser los oferenfes de la misma.
Ahora bien por cuanto at capítuto de defensas y excepciones,
se analiza que el inicio del presente procedimiento, se derivó
de Ia documentat púbtica consisfenfe en el

, suscrito por la Maestra
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 Recursos
Humanos de esta Secretaría, mediante el cual informó de las
inasistencias correspondientes at periodo del 09 de febrero al
01 de marzo det año dos mit veintidós, el cual que sirvió de
susfenfo para presumir que la

, fattó a sus labores en el periodo
antes referido, razón por la ,;ual el entonces titutar de dicha
Jefatura solicitó se iniciara el procedimiento administrativa en
contra.
Para determinar si operan las defensa y excepciones
planteadas por la sujeta a procedimiento, se procede al
análisis de /os arfículos 164 y 171 de ta Ley de ta materia el
cual establece lo siguiente:

Artículo 164.- Las Unidades de Asuntos lnternos tendrán
facuttades para iniciar los procedimientos a que se refiere el
aftículo anterior, en los siguientes casos.
t. Cuando se reciban quejas y denuncias por cualquier medio,
interpuestas contra /os elementos de /as instituciones
policiales;

ll. Cuando el superior jerárquico inmediato considere que el
elemento infringió los principios de actuación, obligaciones o
deberes establecidos en la presente Ley u otros

o rd e n am i e ntos legal e s;

ttt. Aquellos que instruya et Comisionado Estatal, et

Coordinador Estata/ de Rernserción Social o el titular de

Seguridad Pública Municipat en su caso, incluidos los que

cotrrespondan al cumplimiento de una recomendación emitida

'pu, /as Comisiones Esfafal o Nacional de Derechos

Humanos, aceptada por el propio titular, y
tV. Por acuerdos emitidos de /os Conseios Municipales y
Estatat de Seguridad Pública.

Los procedimientos se desahogarán sin periuicio de aquéllos
que se instauren en conlra de /os servidores públicos que

incumplan con Io anteirior, ante la Secretaría de la Contraloría.

Artícuto 171.- En /os asunfos que conozcan las Unidades de

Asunfos - lnternos, se abrirá un expediente con /as

constancias gue existan sobre el pafticular baio el siguiente

procedimiento:
l. Al momento de tener ccnocimiento de Ia queia o denuncia,

contará con quince días hábiles para integrar la investigación

correspondiente, allegándose de la información que sea

necesaria, así como de las pruebas ofrecidas por el queioso,

en caso de contar con pruebas suficientes, determinará el

inicio det procedimiento administrativo, cuando la conducta

atribuida encuadre a se encuentre prevista en el arfículo 159;

tt. Conctuido el término previsto en la fracción que antecede,

se c;itará al elemento, pclicial suieto a procedimiento, para

hacerle saber la naturaleza y causa del mismo, a fin de que

conozca los hechos gue se le inputan, entregándole copias

cerfificadas del expediente formado para tal efecto, deiando

constancia de ello;
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lll. Notificada que sea e/ elemento, se le concederán diez días
hábiles para que formule la contestación y ofrezca las
pruebas que a su derecho convengan; concluido el termino
se procederá a abrir un período para el desahogo de las
pruebas, por eltérmino de cinco días hábiles. Dentro de dicho
término, las partes deberán o,frecer las pruebas que a sa
derecho correspondan, relacionándolas con /os hechos
controvertidos;
lV. Transcurrido eltérmino probatorio, dentro de /os fres días
siguientes se dictará auto para que tenga verificativo la
audiencia de pruebas y ategatos, debiendo contener lugar,
día y hora para el desahogo de /as mismas, con el
apercibimiento de ambas pañes, que en caso de no
comparecer sin causa justificada, se llevará a cabo la
audiencia, teniéndose por precluido cuatquier derecho que
pudiera ejercitar en la misma. El plazo para el desahogo de
esta audiencia no deberá exceder de quince días hábiles;
V. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior, se
desahogarán las pruebas ofrecidas ¡r las pañes deberán
formular los a/egafos que a su derecho convengan de manera
verbal o por escrito;
V/. Se elaborará la propuesta de sanción que se pondrá a
consideración del Consejo de Honor y Justicia dentro de /os

cinco días hábiles siguientes al cierre de la instrucción, a

efecto de que éste emita la resolución respectiva, que no
deberá exceder det término de /os diez días hábiles
siguientes; y
Vll. A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga
a lo que prevé este ordenamiento, se esfará a lo dispuesto
supletoriamente por la Ley de Justicia Administrativa en el
Estado.

De los dispositivos invocados, se desprenden las hipótesis
con las cuales tas lJnidades de Asunfos lnternos podrán
iniciar los procedimientos adminístrativos, señalando en la
fracción I del numeral 164, que establece como causal del
inicio de ta investigación cuando se rec¡ban quejas y
denuncias por cualqu¡er medio, interpuestas contra /os

elementos de las instituciotnes poticiates, sin etmbargo dicho
arfículo no establece que el escrito de queja o denuncia deba
contener cie¡tos requisitos para su interposición.
Por su parfe, el artículo 171 fracción t de la Ley de la matería,
señala que al momento de tener conoc¡miento de la queja o
denuncia, que el Órgano de Control lnterno contará con
quince días hábites para integrar ta investigación
correspondiente, allegándose de Ia intformación que sea
necesaria, así como de /as pruebas ofrecidas por el
quejoso, e iniciara, el procedimiento administrativo, cuando,

Ia conducta atribuida encuadre o se encuentre prevista en el
artículo 159 la presente 'Ley u ofros ordenam¡entos'.
Es así que del análisis conjunto de ambos artículos se arriba
a Ia conctusión que el documento con el que se inician las
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investigaciones administrativas no deben de reunir requisito
, , alguno, toda vez que Ia ley no Io ímponei, aunado a que para

/os seruidores públieos que no se rigen por la Ley delsisfema
de Seguridad Púbtica det Estado de Morelos, máxime que no

acto de molestia a los seruidores
públicos contra los que se promueveri coso contrario es /a
determinación que realiza el órgano de control lnterno al

reunidas, le permitirá determinar al órgano investígador, (de

' manera pqesuntiva), sílos,servidores públicos en contra quien
se instauró en la investigación, incumplieron los requisitos de
peftnanencía o incurrieron en atrguna infracción al réigimen
disciplinario que amerite su separación det cargo. En esfas
condiciones: la valoráción de /as pruebas desde el momento

, en que se ofrecen encuentra su justificación en la'naturaleza
det procedimiento, ya que et mecanismo de control y
evaluación de desempeño de /os agentes de /as
carporaciones policiales en los tres niveles de, gobierno,
puede'canducir a su separación o remoción del cargo si no
cumplen con /os requisitos impuestos por /as leyes
respectivas o incurren en responsabilidad en el
désémpeñq de, sus funciongs. Por tanto, /as pruebas

referida¡s deben valorarse desdé el dictado del acuerdo de

início, acuerda en el que deberan precisa¡ las circunsfancras
de modo, tiempo y lugar lo cual se cumplió por parte del
Órgano de Controt lnterno, toda vez que señató con precisión,

las faltas de asisfencra a sus labores gue se le imputaban a la

elemento potic:ial y las pruebas con las que se atlegó para el
inicio ¿sl procedimiento administrativo, esfo fue con /as

, documentales consrsfenfes en las fatigas de asistencia:de /os

días (17) diecisiete, (19) diecinueve, (21) veintiuno, (23)

veintitres, (25) veinticinco y (27) veintisiete delmes de febrero

del año dos mil veintidós, con la ratificación de /os oferentes

¡de /as mismas, así como la documental pública consistente
'én el oficio  suscrito por el

Subsecretario ,de Policía Preuentiva de la Secretaría de

Protección y Auxitio Ciudadano, mediante el cual informa

remite cop¡a simtple de fatigas de personal en las que dicha

sujeta a :procedimiento faltó /os días antes mencionados y no

se contó c;on just¡ficante alguno, pruebas que a criterio de esfe

Consejo de Honor y Justicia resultan suficientes para

acreditar la conducta reprochada a a 
, adscrita Ia

Subsecretaría de la Policía Preventiva de la Secretaría de

Protección y Auxilio Ciudadano, máxime que ta suiela a
procedimiento no ofertó prueba contundente que, iustificara

, susinasrstencias, abocá:ndose a atacar las formalidades de la

íntegración det expediente, argumentos que fueron

desvirtuados en coniunto en la presente resolución,, siruiendo

de apoyo ta siguiente tes'isiurisprudencial que a la letra refiere

Io siguiente;
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Reg istro digital : 202363 1

lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito
IJndécima Época
M ate ri a (s) : Ad m i n i strativ a
Iesis. XVll.20.P.A.3 A (11a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de a Federación.
Libro 6, octubre de 2021, Tomo lV, página 3799
Tipo: Aislada

'JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL.
CUANDO LA AUTORIDAD DEMANDADA OMITA DAR
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA EN TIEMPO Y FORMA,
SE DEBEN TENER COMO C'ERTOS LOS HECHOS QUE
EL ACTOR LE IMPTJTE EN FORMA PRECISA, SALVO QUE
POR tAS PRUEBAS RENDIDAS O POR HECHOS
N OTO RI OS RESUI TEN D ESVI RT U ADOS.'

ILa transcribe]

Por lo anterior, resultan infundados los argumentos, defensas
y excepciones, así como la impugnación de oficio con el que
se dio inicio a la investigación, por las razones expuestas.
VI.- Una vez que se determinó que la sujeta a procedimiento
no desvirtuó la imputación realizada por el Órgano de Controt
lnterno, se procede al estudio de Ia misma, la cualconsisfe en

faltar por tres ocasiones sin causa justificada en un periodo
de treinta días naturales, mismas que se computaron (17)

diecisiete, (19) diecinrreve, (21) veíntiuno, (23) veintitrés, (25)
veinticinco y (27) veintisiete del mes de febrero del año dos
mit veintidós; ya que no existe documento que justifique
dichas inasistencias, como fue analizado, en el considerando
anterior, actualizando la conducta prevista en el artículo 159
fracción ltl de la Ley del Sisfema de Seg uridad Pública del
Estado de Morelos, mismo que a la letra refiere lo siguiente:

A¡tículo *159.- Serán causas justificadas de remoción, sin

responsabilidad para Ias instituciones de seguridad pública y
por consiguiente sin indemnización, previo desahogo del
procedimiento establecido en esta Ley, para los elementos de
las instituciones de seguridad púbtica y sus auxiliares:

lll. Faltar a sus labores por tres o más días, en un período de

treinta días naturales, srn permiso det Titutar de la

Dependencia Estatalo Municipal o sin causa justificada;

En razón de Io anterior, deviene Ia
 incunió en faltas a su servicio en
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responsabilidad administrativa del seruidor oúblico. al incurrir

INDIVIDIJALIZACION DE LA SAA'C/óN
Vil.- lJna vez que se determinó ta existencia de
respons;abilidad administrativa, esfe Consejo de Honor y
Jutsticia procede a determinar a individualizar la sanción que
ha de imponerse a la seruidora púbtica 

, con ptaza  , adscrita Ia

Subsecretaría de Poticía Preventiva, por haber incurrido en la
conducta prevista en la fracción ttt del numeral 159 de Ia Ley
de Ia materia, para lo cual es necesario acudir al diverso
aftículo 104 de ta Ley del Sistema de Seguridad Pública det
Estado de Morelos en el cual prevé los siguiente.

Artículo *104.- Las instituciones de seguridad pública
impondrán /as sanciones o correctivos disciplinarios
apticabtes at incumplimiento de los deberes previsfos en esta
ley y en el reglamento de ta materia. Los órganos
competentes que conocerán de ésfos serán los previstos en
su propia legislación y reglamentos.
Las sanciones y procedimientos de aplicacién se
especificarán en el reglamento de la presente tey y serán, al
menos, Ias siguientes:
l. Correctivos Disciplin arios:
a. Amonestación, y
Arresto el cual no excederá de 36 horas, y
ll. Sanciones:
a. Cambio de Adscripción:

b. Suspensión temp;oral de funciones, y,

c. Destitución o remoción.

Por su paie el numeral 176 de la Ley del Sistema de

Segurídad Pública del Estado de Morelos y el 36 del
reglamento de la misma Ley prevén lo siguiente:

Attícuto *176.- La Fisca!ía, la Comisión Estata! de Seguridad

Pública, la Coordinación Estatat de Reinserción Social y tas

áreas de Seguridad Pública Estatal y Municipales, contarán

con arn Consejo de Honor y Justicia el cual conocerá y
resolverá /os asunfos que le sean turnados por la Visitaduría

y las tJnidades de Asuntos lnternos, una vez que se haya

agotado totdo el procedimiento establecido en esta Ley y las

demás aplicables, dentro de /os plazos establecidos por la
misma.
Et Consejo de Honor y Justicia confirmará, modificará o

negará la propuesta de sanción, por unanimidad o mayoría

simpte de sus miembros respecto de /os siguientes asunfos:

t. La destitución o remoción de la re,lación administrativa;

ll. La suspensión temporal de funciones;

ttl. Cambio de adscripción; Y
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lV. Los recursos de queja y rectificación

A¡tículo 36.- Para /os efecfos del artículo 104 de la Ley, las
sanciones y correctivos disciplinarios son aquellos a que se
hace acreedor el elemento policial que comete alguna falta a
tos principios de actuación previstos en la Ley o en las normas
reglamentarias que cada una de /as institucioines de
seguridad púbtica establezcan, y consisten en:
l. Correctivos D i sci pl i n a ri os :

a) La amonestación: Es-et acto por el cual el superior
jerárquico adviefte al subalterno ta omisión o falta en el
cumplimienfo de sus deberes, conminándolo a corregirse. La
amonestación será por escr,ito y, por tanto, se dejará
constancia en el expediente del elemento policial como
antecedente de su conducta, y
b) Et arresfo; Consisf e en la reclusión hasta por treinta y seis
horas, en sftios adecuados para ello, a que se hace acreedor
un elemento poticiat por haber incurrido en fattas
considerables, que no se encuentren consideradas en /as
hipótesis previstas en el artículo 159 de ta Ley. En todo caso
la orden de arresto deberá hacerse por escrito, especificando
el motivo y duración del mismo y será sin perjuicio del servicia
gue se le asigne al elemento arrestado. Los correctivos
disciplinarios serán impuestos por el superior jerárquico
inmediato o los mandos superiores de la institución policiat de
que se trate.
ll. Sanciones:
a) El cambio de adscripción: Como sanción derivada del
procedimiento respectivo, se ordenará por el Consejo de
Honor y Justicia o autoridad respectiva cuando el
comportamiento del elemento afecte la disciplina y la buena
marcha del grupo al que esté adscrito.
b) La suspensión temporal de funciones; Esfa sanción será
apticada en contra del elemento que incurra en fa[tas cuya
naturaleza no amerite la destitución. La suspe nsión a que se
refiere esta fracción será sin la percepción de su retribución y
no podrá exceder de treinta días naturales, y se tomarán en

consideración tas causas que la motiven, sin que signifique
su remoción.
c) La destitución o remoción: Consisfe en dejar, sin efecto el
nombramiento por las causas estabtecidas en la Ley.

Las suspensiones y destituciones serán impuestas por el
Consejo dé Honor y Justicia respectivo o por la autoridad que,

en términos de la Ley, pueda efectuarlas

De Io anterior se puede adverfir primeramente que en el
artícuto 159 de ta Ley de ta materia, prevé que todas las
conductas gue se encuentran previstas en dicho nutmeral son

causales de remoción, por su parte los artículos franscrifos
con antelación estipulan que et Consejo de Honor y Justicia
será el único encargado de imponer /as sanciones
consistentes en el cambio de adscripción, la suspensión
temporal de funciones y Ia destitución o remoción del cargo,
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entre el catálogo de sa:nciones, misma que será determinada
de acuerdo al estudio correspondiente de las circunstancias
que prevé el artículo 160 de Ia Ley de ta materia, por Io que
se procede a realizarlo:
t. La supresión de conducúas gue afecten a Ia ciudadanía

' o lesionen la imagen de Ia corporación e institución de
Seguridad Púbtica; ante esta fracción desprende la lesión
directa a,esfa Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano,
primeramente que con las inasistencias en /as que incurrió la

, con
platza de   a ta Subsecretaría de Poticía' 
Preventiva, merma el estado de fuerza con el que cuenta la
institución, provocando a su vez que un seruicio que podria
ser asignada por etfattista quede desprotegido.
ll. Las circunstancias socioeconómicas de la elemento
policial; ta sujeta a procedimiento cuenta con un sueldo
mensual de

, estado civilc  con último grado de estudio
de bachitterato.
III; Los antecedentes, et nivet jerárquico y las condiciones
delsujeto a procedimiento; se tiene registro en los archivos
de ta Dirección de Asuntos lnternos de que 

cuenta con tres
expedientes administrativos, los cuales fueron determinados
improcedentes por conductas eontrarias a /os principios de

actuación Policial y el expediente administrativo 
iniciado por motivo de faltas a sus labores por más tres días a

su seruicio, mismo que derivó en una suspensó n de quince

días sin goce de sueldo; su nivel jerárquico es  

tV. Las condiciones exteriores y los medios de eiecución;
De las pruebas recabadas por la Dirección de Asuntos

lnternos se advierte que ta suieta a procedimiento faltó a sus

labores /os días (17) diecisiete, (19) diecinueve, (21)

veintiuno, (23) veintitrés, (25) veinticinco y (27) veintisiete del

1 í?es de febrero del año dos rnil veintidós, lo que repercute

directamentte en la eficiencia del seruicio que tenía

encomendado, ya que mermó el estado de fuerza de esta

Secretaría.
V. L.a antigüedad en el seruicio poticiat; Et seruidor pÚblico

cuenta con ocho años y tres /neses de servicio.

VI. La reincidencia en que haya incurrido el suieto a

procedimiento, ta cuat haya sido concluida con una

sanción. L.a elemento policial es reincidente en la conducta

gue se te imputa, toda vez que en la Segunda Sesión

Extraordinaria det Conseio de Honor y Justicia de esfa

Secretaría llevada a cabo el dieciocho de mayo del presente
.año, se /e impuso como sanciÓn en el expediente

administrativo  Ia suspensión de quince días sin

'goce de. suetdo, por acreditarse ta conducta imputada

consistente en faltar a sus labores por más de tres días en un

periodo de treinta días naturates al seruicio En razón de Io
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anterior y tomando en consideración la antigüedad de ocho
años de seruicio de ta sujeta a procedimiento así como la
reincidencia en el documento que se le impufa, se determina
imponer la sanción a la elemento policial consisfente en una
SUSPE/VS ION TEMPORAL DE FUNC'OIVES, SIN GOCE DE
SI,JELDO, POR UN PERIÓDO DE TR,EINTA D,AS
NATURALES, tal y como Io prevé el ordinal 104 fracción ll
inciso b, 15g fracción lli, 160, 176 fracción It de ta Ley del
Sisfema de Seguridad Públíca det Estado de Morelo.s y 36
fracción tt inciso b) del Regtamento de Ia Ley antes Citada,

apercibiéndola que en caso de reincidencia a la conducta que

se /e sancionara se le aplicara una mayor severidad,

MEDIOS DE EJECUCION
Vlll.- Con fundamento en los artículos 175 y 181 de la Ley del
Sisfema de Seguridad Públíca del Estado de Morelos, se /e
instruye a la Dirección de Asunfos Internos para que una vez
que quede firme la presente sentencia, vigile y se coordine
con las áreas administrativas y operativas correspondientes
en lo relativo a Ia suspensión temporal de funciones por
un periodo de treinta días, srn goce de sueldo, de Ia

 siendo
el superior jerárquico  tantas veces citado
quien tendrá que materializar Ia sanción impuesta, siruieniido

de apoyo Ia fesis 2a./J. 108/2005, aplicada de manera
análoga at presente asunto y que versa lo siguiente:
''RESPON SABILIDADES DE LOS SERY/DORES PÚ BLICOS
DE CONFIANZA. LA FACULTAD PARA IMPONER LAS
SANC/ONES RESPECT/YAS TRATÁNDOSE DEL

PROCEDIMIENTO PREYISTO EN LA FRACCIÓN IV DEL
ART\CULO 56 DE LA LEY RELATIVA, CORRESPONDE AL
TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO Y SU
EJECUCIÓ¡t| nt SUPERTOR JERARQ UlCO."; así realícese /a

inscripción en elsisfema Nacional de Personal de Seguridad
Pública y Ia notificación respectiva al Secretariado Ejecutivo
del Sisfem a Estatat de Seguridad Pública.
En razón de lo anterior este Consejo de Honor y Justicia de la

Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano:

RESUELVE

PRIMERO. Esfe Consejo de Honor y Justicia, es comtpetehte
poLfá cotlocer y resotlver el presente asunto.
SEGUNDO. Se acreditó la responsabilidad administratiua en

contra de Ia 
 adscrita Subsecretaría Policía

Preventiva, de esfa Secretaría de Protección y Auxilio
Ciudadano de Cuernavaca, Morelos.
TERCERO. Esfe Consejo de Honor y Justicia impone a la
seruidora pública 
adscrita a Ia Subsecretaría de Policía Preventiva de la
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Secrefaría de Protección y Auxilio Ciudadano detMunicipio de
CUETNAVACA, IA SUSPENS IÓN TEMPORAL DE FUNCIONES
POR UN PERIODO DE TREINTA DíAS NATIJRALES,
sanción que surtirá sus efeetos una vez que la presente
resolución haya causado ejecutoia
CUARTO.- Notifíquese elcontenido de Ia presente resolución
a Ia
Policía adscritaa /a Subse cretaría de Policía Preventiva de la
Secretaría de Prottección y Auxilio Ciudadano del Município de

, C,tJernavaca, a fin de quie determine si impugna la presente
resolución por medio del recurso de revisión que señala ta Ley
de Ia materia; por otra parfe una vez que cause ejecutoria
infórmese al área de adscripción del procesado, así como a la
Dirección Administrativa, a fin de que dicha determinación sea
agregada al expediente personal de la elemento poticiat de
refe re n c i a y re al i ce n e I trá m ite ad m i n i strativo co rre s p o n d i e n te,

aslmislno se instruye a Ia Dirección de Asuntos lnternos, para
que se co ordine con las áreas que por su competencía deban
tener conocimiento de Ia presente sanción.

a Protección A
Ciudadano del Municipio de Cuernavaca. oue en caso de

sancnn
- ,SEXTO., Notífíquese al Sisfema Nacional de Segurídad

Pública, al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de
seguridad Pública, en términos de /o dispuesto en los artículos
175 y 181. de Ia Ley del Sistema de Seguridad Púbtica del
Estado de Morelos.
SÉPTIMO,- Háganse las anotaciones correspondientes en el
Libro de Gobierrlot, Qrle al efecto se lleva en la Dirección de
Asunfos lnternos.
ASI LO RESOTY/ERON POR UNANIMIDAD DE YOIOS EN
LA QUINTA SES/O/V ORDINARIA, LLEVADA A CABO DE
MANERA PRES ENCIAL, tOS CIUDADANOS
INTEGRANIES DE CONS EJO DE HONOR Y JUSTICIA, LA
DRA.   , REPRESENTANTE
DEL SECRETARIO EJECUTIVO DEL S/SIEMA ESTATAL
DE SEGURIDAD PUBLICA; LICENCIADA EN DERECHO

'RAIS NEP'NTS ENTANTE bN SECRETARIO EJECIJTIVO DEL
CONS EJO MUNICIPAL DE SEGIJRIDAD PÚEUCN;
LICENCIADO EN DERECHO 

, REPRESENTANTE DE LA

CONTRALOR'A MIJNICIPAL; LICENCIADO EN DERECHO
, REPRESENIANTE DE

LA SECR ETARíA DEL AYT]NTAMIENTO; CIUDADANA
, VOCAL CIUADADANO;

QII/ENES FIRMAN Y ACTÚA:N EN FORMA LEGAL ANTE LA

PRESFNC/A DE LA MAESTRA EN PROCURACIÓN Y
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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PRESIDENTA DEL CONSEJO DE HONOR Y, JUSTICIA Y
EL LICENCIADO EN DERECHO

EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO
rÉC¡UrcO DEL CzNSEJo DE HoNoR Y JuSTrcm DE LA
SECREIA nin oe PRITECCIÓIr v AIJXILII CIUDADANI
DEL AYIJNTAMIENTI MUNICIPAT cÚIIIptAsE- FIRMAS
ILEGIBLES."

III.- CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.

Con fundamento en los artículos 37 último párrafo, 38 y 89 primer
párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa, este Tribunal analiza de
oficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento del presente
juicio, por ser de orden público, de estudio preferente; sin que por el

hecho de que esta autoridad haya admitido la demanda se vea
obligada a analizar el fondo del asunto, si de autos se desprende que

existen causas de improcedencia que se actualicen.

A. Actos consumados de un modo irreparable.

La Autoridad demandada invocó la causa de improcedencia
señalada en el artículo 37 fracción Vlll de la Ley en la materia, que

consiste en, Vlll.- Actos consumados de un modo irreparable. Esta

causal es improcedente por lo siguiente

Primero se citarán las pruebas ofrecidas por las partes

TRiBUNAL DE ]USIICIA ADMINISTRAT]VA
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Respecto a esta probanza, en términos de los artículos 490 y 491 del
Código Procesal Civil vigente en la entidad, se le concede un valor pleno
y directo en razón de la litis del asunto.

Cabe destacar, que esta documental no fue objetada por la contraparte
en términos de lo que disponen los preceptos 59 y 60 de la Ley en la
materia.

La parte demandada, no ofreció pruebas documentales, y a su vez no
ratificó en el plazo concedido para tat efecto; en términos de /os artículos
7 y 52 de Ia Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelas; 391,

último párrafo del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano
de Morelos, aplicado de manera complementaria a Ia Ley de la materia,

Ias pruebas ofrecidas en su escrito iniciat de demanda serán tomadas
como pruebas al obrar en autos y ser del conocimiento de /as partes,

como /o es et original de ta céduta de notificación personal del
expediente admi nistrativo nú mero 

29
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Respecto a la probanza marcada con el numeral 1, en términos de los
artículos 490 y 491 del Código Procesal Civil vigente en la entidad, se le
concede un valor pleno y directo en razón de la litis del asunto. Cabe
destacar que esta documental no fue objetada por la contraparte en
términos de lo que disponen los preceptos 59 y 60 de la Ley en la materia.

A.clarando que respecto a las pruebas señaladas con el numeral2, han
sido desahogadas por su propia y especial naturaleza, cuyo estudio y
análisis queda implícito en la presente resolución.

Del análisis de las mismas, se desprende que a pesar de que
er la,s documentales 264,287 y 288 del sumario que nos ocupa, se
desprende que ya fueron aplicadas y cumplidas las sanciones
inlerpuestas a la actora en la resolución que hoy impugna, referentes
a:

TERCERO.- Esfe Consejo de Honor y Justicia impone a la
servidora pública 

a la Subse cretaría de Policía Preventiva de

la Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano det
Municipio de Cuernavaca, /a SUSPENSIÓN TEMPORAL
DE FIJNCIONES POR IJN PERIODO DE TREINTA DíAS
NATURALES, sancón que surtirá sus efecúos una vez que

,ta presente resolución haya causado ejecutoria.

SEXTO.- Notifíquese a/ Sisfema Nacional de Seguridad
,pública, al Secretariado Ejecutivo del Sr'sfem a estatal de

Seguridad Pública, en términos de lo dispuesfo en /os

arfículos 175 y 181 de la Ley del Sistema de Seguridad
,Pública del Estado de Morelos.

Se debe enfatizar que, la actora tiene la opción de impugnar

la resolución ante este Tribunal, para verificar si el procedimiento

administrativo incoado en su contra cumplió con la legalidad

correspondiente; pues el hecho de que se le suspendió por treinta

días sin goce de sueldo y se registr,ó la resolución en Registro

Nacional del Personal de Seguridad Pública, no es impedimento para

Consistente en copias certificadas del
expediente administrativo número 

, incoado en contra de
que consta en fojas 62 a

Ia 290 del expediente en turno.
Se admitieron con fundamento en los artículos
7 y 52 de la Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Morelos; 493, 494 y 495 del Código
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano
de Morelos, de aplicación complementaria a Ia
Ley de la materia

1.. DOCUMENTAL
PÚBLICA

2.. INSTRUMENTAL
DE ACTUACIONES Y
PRESUNCIONAL
LEGAL Y HUMANA

30



W I 
t I a 

::" ;:*:'iüii':r1"*::;filr*;r;ffiJd;#
TRIzuNALDElusTlclAADMlNfsrMñv¡ Ordenaría la reStitUCión de SUS dereChOS, ya Sea COn el pagg
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respectivo de esos treinta días y ordenar el registro correspondiente
de esa sentencia que se emita.

Por estos razonamientos RESULTA IMPROCEDENTE la

causa invocada por el demandado.

B. Acto consentido tácitamente (Cumplimiento de
ejecutoria de amparo)

La autoridad demandada opuso la causa de improcedencia
prevista en la fracción XVl, del artíeulo 37 de la Ley de Justicia
Administrativa, en relación con el artículo 40, fracción l, de la misma

Ley. Dijo, que la actora no presentó su demanda dentro del plazo de
quince días hábiles, por ello, consintió el acto reclamado.

No se configura la causa de improcedencia opuesta

En términos de lo previsto en el artículo 123, apartado B,

fracción Xlll, primer párrafo, de la Constitución Federal, que

establece que: Zos militares, marinos, personal del servicio exterior,

agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de /as

instituciones policiales, se regirán porsus propias leyes.", no debe
aplicarse al caso la Ley de Justicia Administrativa, porque es una ley
general y, en el caso, lo procedente es que se aplique la Ley del

Sistema de Seguridad Pública, por ser la ley especial que regula las

acciones derivadas de la relación administrativa del servicio de los

elementos de las instituciones de seguridad pública.

El artículo 200 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública,

dispone:

"Artículo 200.- Las acciones derivadas de la relación
administrativa del seruicio de /os elementos de /as

instituciones de seguridad púbtica que surjan de esta Ley
prescribirán en noventa días naturales, con excepción de
/os casos previsfos en los artículos siguientes."

De la instrumental de actuaciones se desprende que la actora
fue notificada del acto que impugna el día cinco (5) de julio de dos
mil veintidós (2022), como está demostrado en la página 29 del
proceso.

Que, presentó su demanda ante este Tribunal el día doce
(12) de septiembre de dos mil veintidós (20221.
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Conforme al artículo 200 de la Ley del Sistema de Seguridad
Pública, la actora tenía el plazo de noventa (90) días naturales para
presentar su demanda ante este Tribunal;

El plazo de noventa (90) días naturales, se contabiliza de la
siguiente forma:

JULIO DE 2022

AGOSTO DE 2022

SEPTIEMBRE DE 2922

2

I
(Día 3)

16

(Día 10)

23
(Día 17)

30
(Día24)

': \/is '

1

I
(Día 2)

15

(Día 9)

22
(Día 16)

29,
(Día 23)

:...:Júé ; :

7

(Día 1)
Primer

día para
presentar
demanda

14

(Día 8)

21

(Día 15)

28
(Día 22)

.., .Mié'.' :

6
(Surte

efectos
notificaci

ón)

13

(Día7)
2Q

(Día 14)
27

(Día21)

12

(Día 6)

19

(Día 13)

26
(Día 20)

11

(Día 5)

18

(Día 12)

(Día 1e)

10
(DÍa 4)

17

(Día 11)

24
(Día 18)

31

(Día 25)

sáb
6

(Día 31)

13

(Día 38)

20
(Día 45)

27

(Día 52)

'' Vie, I

5
(Día 30)

12

(Día 37)

l9
(Día 44)

26
(Día 51)

4
(Día 2e)

11

(Día 36)

18

(Día a3)
25

(Día 50)

3

(Día 28)
10

(Día 35)

17

(Día a2)
24

(Día 49)
31

(Día 56)

2

(Día27)
I

(Día 34)

16

(Día 41)
23

(Día 48)

30
(Día 55)

1

(Día 26)

8

(Día 33)

(Día 40)
22

(Día 47)
29

(Día 54)

, Doh.,

7
(Día 32)

14
(Día 39)

21

(Día a6)

28
(Día 53)

3

(Día 59)

l0
(Día 66)

17

(Día 73)

2

(Día 58)

I
(Día 65)

16

(Dia72)

1

(Día 57)

8

(Día 6a)

15

(Día71)

7

(Día 63)
14

(Día 70)

6

(Día 62)

13

(Día 69)

5

(Día 61)

12

(Día 68)
Presentó

' ,,D¿int' ,,

4
(Dia 60)

11

(Día 67)

a^
)L
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OCTUBRE DE 2022

Si la actora presentó su demanda el doce de septiembre de
dos mil veintidós, entonces fue en el día sesenta y ocho del
cómputo que antecede; por ello, su demanda fue presentada en

tiempo y, por esto, no se configura la causa de improcedencia en

estudio, al no existir el consentimiento tácito del acto impugnado.

Hecho el análisis correspondiente a cada una de las causales
de improcedencia y sobreseimiento previstas en los ordinales 37 y
38 de la Ley de Justicia Administrativa, no se encontró que se
configure alguna causal de improcedencia o de sobreseimiento en el
presente juicio de nulidad.

IV. DEFENSAS Y EXCEPCIONES.

La autoridad demandada opuso como defensas y

excepciones en su contestación de demanda, las siguientes:

"1.- FALTA DE ACCIÓN Y DERECHO PARA OCTJRRIR

ANTE ESE TR'B UNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO. Traducido a Ia inexistencia de vicio de
nulidad que afecte de nulidad el (sic) acto de autoridad que

se impugna y por el que se conculque su esfera jurídica o
se vulneren situaciones jurídicas concretas, pues como ha
quedado debidamente acreditado en el cuerpo de ta
presente contestación de demanda, el acto impugnado fue
emitido con la debida fundamentación y motivaciótn."

Es infundada la expresión legal de falta de acción o srne

33
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25
(Día 81)

'18

(Día7a)
26

(Dia 82)

19

(Día 75)

su
demanda

27
(Día 83)

20
(Día 76)

28
(Día 8a)

21

(Día77)
29

(Día 85)

22
(Día 78)

30
(Día 86)

23
(Día 79)

24
(Día 80)

30

23

16

I

2

(Día 88)

Dom

31

24

1 7

1 0

3

(Día 89)

25

18

11

4
(Día 90)
últ¡mo

día para
presentar
demanda

26

19

12

5

27

20

1 3

6

28
21

14

7

29

I 5

8

I
(Día 87)
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actione agrs.

, Esta expreSión no' constituye pr:opiamente hablando una
eicepción, a pésar de que a menudo se asocia con ella. Porque la
excepdón es una defensa que el demandado presenta en un juicio.

Su obptivo puede 'ser retardar el curso de la acción o incluso
destruirla. Por ejemplo, una excepción podría alegar prescripción,
falta de legitimacién o' algún otro motivo legal para invalidar la

demanda

Srhe actione'agis, no es una excepción en el sentido
tradicional. Se refiere a la simpte negación del derecho ejercitado por

el actor. Cuando alguien alega "sine actione agis", está afirmando
que el aotor'carece de acción legal para presentar la demanda. En

olras Flabras, niega que el demandante tenga derecho a llevar el

caso ante el tribunal.

El efécto jur:Ídico de esta alegación es que arroja la carga de

la prueba al actor. Esto significa que et demandante debe demostrar
que tiene una base legal válida para presentar la demanda.

Además, obliga al Tribunal a examinar todos los elementos

constitutivos de la acción para determinar si realmente existe un

derechc legal en juego.

En resumen, stne action¡e agis no es una excepciÓn en sí

misma, sino más bien una negación directa del derecho reclamado
por el actor. Es una herramienta legal que cuestiona la base misma

de la.demanda.r5

legitimación se la concedió la misma autoridad demandada al haber

initaurado el procedimiento administrativo número , en

contra ,de , y haber emitido la

resolución el treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, por medio

de ia cual sancionaron a 
suspensión temporal de funciones por un período de treinta días

naturales, sin goce de sueldo. Por ello, tiene legitimaciÓn para

demandar.

*2. LA DE FALSEDAD. Que deriva del hecho de que el

15. SINE ACTIONE AGIS. La defensa de carencia de acción o sine ' studylib.es.

A Guerrero nsayos.c9m.

Lá de ne agrs

de la Judicatura Federal.

en la página de

5-J.

nc¡a artif¡cia de Copi ot, el día de mayo de2024.
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actor señala man¡festacíones contrarias a la verdad, al
pretender la interpretación de dispositivos legales c/aros en
su integración a conveniencia de sus rnfereses y
pretensiones /egales. "

Es infundada la defensa de FALSEDAD

La autoridad demandada dice que la actora señala
manifestaciones contrarias a la verdad, al pretender la
interpretación de dispositivos legales claros en su integración
su conveniencia; sin embargo, la demandada no precisa cuáles
son esas disposiciones legales que, a su parecer, la actora está
i nterpretando "falsamente".

"3.- LA DE NON MUTATI LlBELl. Consisfente en elhecho
de que la parte actora no podrá modificar en perjuicio de
esta autoridatd, lots términos de su demanda inicial, con los
que pretenda variar o modificar la Litis o trate de ofrecer
pruebas de perfección con la que intente demostrar hechos
no narrados en el escrito inicial de demanda al haber
precluido la oportunidad procesal para ello."

Es infundada la expresión NON MUTATIS LlBEL|.

Non mutatis tibeties una expresión jurídica que proviene del
latín que significa "sin cambiar el libelo". Es un principio procesal que
prohíbe a las partes en un procedimiento judicial modificar o
transform ar la sustancia de sus peticiones o sus elementos sin dar
oportunidad al adversario de oponerse a estas novedades de manera
efectiva y en igualdad de condiciones.l6

En el caso, no existe variación en los hechos, ni en las
razones de impugnación, ni pretensiones, ni pruebas ofertadas por la
actora, ya que tienen relación directa con el acto impugnado, el cual

fue plasmado en su escrito inicial de demanda. Así mismo, no existe
en el proceso ningún escrito o ampliación de demanda que haya

realizado la parte actora, a través del cual esté variando lo que asentó
en su demanda.

V.. RAZONES DE IMPUGNACION.

Se encuentran visibles en las fojas 5 a la 13 del escrito de demanda
del sumario en cuestión, los cuales son del tenor literal siguiente:

''PRIMERA RAZÓN DE IMPIJGNACIÓN. . La senlencia
definitiva dictada dentro del Procedimiento Administrativo

1a Mutatio líbelli - Diccionario panhispánico del español jurídico. hüp_C/!pei.la9€g!-e¡nA¡nqla!ie:!ib9ü
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Número  por el Consejo de Honor y Justicia de
la Secretaría de Protección Ciudadana del Municipio de
Cuernavaca, Morelos, vulnera en mi pleno perjuicio rnis
Derechos Humanos de Audiencia, Debido Proceso y
Legalidad que consagran /os Imperatiuos 14 Párrafo
Segundo y 16 Párrafo Primero de Nuestra Ley
Fundamental en interpretación armónica con los Ordinales
171 Fracción l, 180, 182 y 200 de ta Ley del Sistema de
Seguridad Pubtica vigente en esta Entidad Federativa, por
las razones lógico jurídicas que a continuación me permito
detallar:
(A) Resutta importante mencionar que todo procedimiento
sancionatorio instruido en contra de los elementos de las
instituciones policiales, ya sea por incumplimiento a las
obligaciones o deberes comprendidas en los Arfículos 100
y 101, o por causas de responsabilidades Administrativas
aludidas en el Dispositivo 159 de la Ley del Sistema de

Seguridad Púbtica det Estado de Morelos, forzosamente se

deberá instruir en la forma y términos que ordena el
Numeral 171 en todas sus Porciones Normativas, pues

so/o de esta forma se respefa ran los Derechos Humanos

de Audiencia, Debido Proceso y Legatidad que consagran

los lmperativos 14 y 16 de Nuestro Pacto Federat y se

transcriben a continuación para una meior ilustración:

'LEY DE SISTEMA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL

ESTADO DE MORELOS.'

'A¡tículo 171.- En /os asunfos que conozcan las Unidades

de Asuntos lnternos, se abrirá un expediente con las

constancias gue existan sobre el pafticular baio el

si gu i e nte p roced im iento :

I. At momento de tener conocimiento de la queia o

denuncia, contará con quince días hábiles para inteqraf
I? inves,tigación correspondiente, allegándose de la

información gue sea necesaria, así como de {as pruebas

ofrecidas por el queioso; v. en caso de contar con pruebas

suficientes. determinará el inicio del procedimiento

adminlstrativo, cuando la conducta atribuida encuadre o se

e:ncuentre prevista en el artículo 159:

tt. Concluido el término previsto en la fracción que

antecede, se citará al elemento policial suieto a

procedimiento, para ttacerle saber la naturaleza y causa

del mismo, a fin de que conozca los hechos que se le

imputan, entregándole copias ceftificadas del expediente

formado para tal efecto, deiando constancia de ello;

ttt. Notificada que sea el elemento, se le concederán diez

días hábites para que formule la contestación y ofrezca las

pruebas que a su derecho convengan; concluido eltérmino

se procederá a abrir un período para el desahogo de las

pruebas, por el término de cinco días hábiles- Dentro de

dicho término, las parfes deberán ofrecer las pruebas que
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a su derecho correspondan, relacionándolas con /os
h ech os controvertidos;
IV. Transcurrido el término probatorio, dentro de /os fres
días siguienfes se dictará auto para que tenga verificativo
la audiencia de pru'ebas y alegatos, debiendo contener
lugar, día y hora para el desahogo de las mismas, con el
apercibimiento de ambas parfes, que en caso de no
comparecer sin causa justificada, se llevará a cabo la
audiencia, teniéndose por precluido cualquier derecho que
pudiera ejercitar en la misma. El plazo para el desahogo
de esfa audiencia no deberá exceder de quince días
hábiles;
...(sic)...

'Artículo *182.- Para los efecfos de práctica de diligencias,
audiencias y notificaciones se consideran hábilesfodos /os

días det año de las ocho a las diecinueve horas, excepto
los sábados y domingos, y aquellos días señalados en el
calendario oficial correspondiente y en /os que por
disposición gubernamental se suspendan las actividades;

v tratándose de /a etapa de investigación, serán
hábiles todos los días v horas.'

A).- Que el 08 de Marzo del año 2022, la Dirección de
Asunfos lnternos de la Secretaría de Protección Ciudadana
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, dio ínicio a la

investigación administrativa elevando a rango de
proced¡miento disciplinario el 23 de Marzo del mismo año,
quedando registrado con el número , incoado

en mi contra, en dicho expediente, la investigación
administrativa se excedió el término de 15 días hábiles que

establecen los Numerales 171 Fracción t y 182 parfe in fine
de la Ley delSisfema de Seguridad Pública del Estado de
Morelos, lo que constituye fragrante violación al lmperativo
16 de Nuestra Carta Magna.

B).- Es importante destacar dos aspectos importantes que

señala la Porción Normativa I del Numeral 171 de la Ley
antes citada, siendo esfos la queja o denuncía, es decir,
que al momento de que la Unidad de Asuntos lnternos tiene
conocímiento de Ia conducta prohibida, goza de un término
perentorio de 15 días hábiles para integrar Ia investigación
admínístrativa, lo que al vencimiento deberá emítir el
acuerdo de determinación de procedencia, también
conocido en Ia jerga jurídica como acuerdo de inicio de
procedimiento, pero excepcionalmente, la conducta
atribuida al sujeto a procedimiento deberá encuadrar
dentro de tas causales aludidas en el Ordinat 159 de Ia Ley
del Sr'sfem a de Seguridad Pública del Estado de Morelos.

C).- En el Procedimiento Disciplinario Numero 
, se evidencia que no exisfe queja o denuncia, pues el

Director de la tlni¡dad de Asuntos lnternos, en franca
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violación, quizá por torpeza o ignorancia de la Ley, no sabe
qué es ana queja o denuncia, y ya ni siquiera distinguir tas
diferencias entre una y otra, en el caso a que hoy nos
ocupa, el expediente se originó a través de un oficio
suscrifo por el Licenciado 

 de Policía Preventiva la
Secretaria de Protección Ciudadana del Municipio de
Cuernavaca, Morelos, evidentemente dicho oficio carece
de los requisitos de Ia queja o denuncia, razón más que
suficiente para que et Director de la lJnidad de Asuntos
lnternos, solicitara la presencia del signatario det oficio para
que ratificara, ampliara o rectificara el contenido de dicho
oficio pa'ra que ratificara, ampliara o rectificara elcontenido
de dicho oficio, lo que evidentemente, no aconteció,
resultando violatorio del Arfículo 171 Fracción I de la del
Ley del Sisfema de Seguridad Pública del Estado de
Morelos.

D).- Ahora bien, analizando lo establecido en la Fracción ll
delOrdinat 171 de ta Ley det Sistema de Seguridad Púbfica
del Estado de Morelos, dicha Porción Normativa contíene
el Derecho de Audiencia, pues señala que una vez

integrada la investigación administrativa citará al elemento
policial sujeto a procedimiento, lo que no acontece en el
expediente disciplinario antes indicado, pues el Director de

la Unidad de Asuntos lnternos, haciendo caso omiso de lo
estabtecido en la Ley, tan so/o se concreta a entregarme
copía del procedimiento disciplinario sin respetar todos y
cada uno de /os derechos precisamente establecidos en el
mutticitado 171 de la Ley det Sisfema de Seguridad
Pública, que establece los requisitos del procedimiento,

pasando por alto la audÍencia inicial en la que se /ne tenían
que dar a conocer /os derechos como suieto a

procedimiento, lo que no aconteció y por ende no me

permitió desarrollar una defensa adecuada. Asimismo, el
Director de Ia tJnidad de Asuntos lnternos, no tan solo

irroga las formatidades del procedimiento conforme lo

establece el multicitadc 171 de la Ley del Sistema de

Seguridad Pública, sino también se pasó por debaio det

acorde del triunfo mi derecho a defenderme por si (sic)

mismo, por abogado o persona de mi confianza, ya que así

to establece el Ordinal 169 de la Ley del Sistema de

Seguridad Púbtica.

Es imtportante el derecho de audiencia, pues es de rango

constitucional, al gradc:tat que el criminal más peligroso

tiene derecho a saber Jt conocer con exactitud cuáles son

las causas particulares o razones peculiares que se Ie
imputan, para de esta forma desplegar una defensa

adecuada, en donde se Ie permita ser escuchado, ofrecer

y desahogar pruebas, presentar alegatos con Ia finatidad

de obtener un resultado favorable, lo que evidentemente en
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el asunto que hoy nos ocupa no sucedió, y que como
consecuencia es itegat a todas /uces la sentencia definitiva
dictada el 18 (sic) de Mayo de 2022.

SEGUNDA RAZÓN DE IMPTJGNACIÓN. - LA AUtOridAd
responsable en Ia Resolución Definitiva del 31 de mayo
de 2022 inobseruó Io relativo a la aplicacién e inte'rpretación
del Añícuto 180 retacionado con el 160 de la Ley det
Sisfema de Seguridad Pública del Estado de Morelos,
siendo indispensable la reproducción de los Arábigos anfes
mencionados:

Articulo 180.- Para la aplicación de las resoluciones gue
deberán estar fundadas y motivadas se deberán tomar en
consideración las circunstancias previstas en el artículo
160 de la presente ley.

Artículo 160. La gravedad de /as sanciones será
determinada por /os ConseTos de Honor y Justícia o la
instancia correspondiente, de conformidad con el
Reglamento de la presente ley, cuyos integrantes,
deberán tomar en cuenta:
t. La supresión de conductas que afecten a la ciudadanía
o lesionen ta imagen de la corporación e institución de
Seguridad Pública;
tt. Las circunstancias socioeconómicas det elemento

policial;

ttt. Los antecedenfes, e/ nivetjerárquico y las condiciones
del sujeto a procedimiento;

lV. Las condiciones exteriores y /os medios de ejecución;
V. La antigüedad en el servicio poticiat; y
Vl. La reincidencia en que haya incurrido el sujeto a

procedimiento, ta cual haya srdo concluida con una
sanción.

En el texto de ambos preceptos legales nos permite
concluir que toda resolución, determinación o actuación det
Consejo de Honor y Justicia, deberá colmar los estándares
constitucionales de fundamento y motivación previstos en
el Párrafo Primero del Digito 16 de Nuestro Pacto Federal,
Iuego entonces, la autoridad responsable incumptió con Io
establecido en dichos Numerales, lo que se hace más
patente cuando en ambos Disp:ss¡¡¡r.s contiene Ia patabra

DEBERÁN. cuyo significado acorde al diccionario
ESPAÑOI DE MÉX\CO es; Aquelto que uno está obligado
a hacer por la moral, la ley, el desempeño de un cargo u
oficio, Ia vocación, la conciencia; por tanto la sentencia
dictada por la autoridad incoactora, carece de fundamento
y motivación pues nunca se colmaron las circunstancias
previstas en el Numeral 160 de la Ley del Sisfem a, es decir,

no se agotaron los elementos para individualización de la
sanción, pues la autoridad demandada se encontraban
obligados a analizar el texto tegat de los multirreferidos
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Arficulos 180 en relación con el 160 de la Ley del Sistema
de Seguridad Púbtica det Estado de Morelos.

Aunado a lo anterior, resulta necesario en primer término
descifrar Io que se debe entender por fundar y motivar, es
decir, que por fundar consisfe en citar con precisión las
normas tegates transgredidas, y pot motivar en llevar a
cabo la adecuación de las conductas prohibidas a la norma
Iegal vulnerada, de tal suerte que el Numeral 180 nos
remite al diverso 160 de la Ley del Sistema de Seguridad
Pública el cual contiene los requisitos para determinar la
individuatización y la gravedad de las sanciones como
facultad originaria de /os ConseJbs de Honor y Justicia, Ia
interpretación en contrano de dicho Dispositivo, nos
permite concluir la ilegalidad de la sentencia reclamada, en

otras palabras incumplir con lo mandatado en el Numeral
160 es itegat a todas luces pero también incumplir o

inobservar que entre la Fracción V y la Fracción Vl,

contiene Ia letra'Y' que es una conjunción copulativa y se
define desde el punto de vista de Ia gramática como'la que
coordina o añade lo expresado en un enunciado con Io
de otro'; luego entonces si ta parte enunciativa de ta
Fracción V establece: Ia antigüedad en el servicio policiat;
y, fracción Vt ta reincidencia en que haya incurrido el sujeto
a procedimiento, la cual haya sido concluida con una

sanción; de lo gue se colige que necesariamente para Ia
aplicaeión de las resoluciones se deberán agotar los

requisitos atudidos en el Dispositivo 160 de la tantas veces

cítada Ley delSisfema de Seguridad Pública."

De su lectura podemos entender QUe, en esencia, la primera

razón de impugnac¡ón, combate la resoluciÓn definitiva dictada por

el Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Protección

Ciudadana del Municipio de Cuernavaca, Morelos, dentro del

Procedimiento Administrativo Número 3. Señalando

como principales argumentos:

1. La vulneración de sus derechos humanos de audiencia,

debido proceso y legalidad, al no seguir el procedimiento establecido

en los artículos 171,180, 182 y 200 de la Ley del Sistema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos.

2. La investigación administrativa excediÓ el plazo de 15 días

hábiles establecido en la ley.

3. No existió una queja o denuncia como origen del

pfoced¡miento, sino un oficio de un funcionario que no cumple los

requisitos legales.
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4. No se citó al elemento policial para hacerle saber la
naturaleza y causa del procedimiento, violando su derecho de
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5. No se respetó su derecho a contar con un abogado o
persona de confia nza para su defensa.

En resumen, se alega que el proced¡miento administrativo no
cumplió con las formalidades legales, violando los derechos
humanos del elemento policial sujeto al mismo.

En la segunda razón de impugnación, señala la

inobservanc¡a por parte de la autoridad responsable de los artículos
180 y 160 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de
Morelos en la resolución impugnada. Los principales argumentos
son:

1. La resolución carece de fundamentación y motivación al no

tomar en cuenta las circunstancias previstas en el artículo 160 para

la determinación de la gravedad de las sanciones, como lo ordena el

artículo 180.

2. El uso de la palabra "deberán" en ambos artículos implica
la obligatoriedad de analizar los elementos del 160 para la

individualización de la sanción.

3. No se agotaron los elementos del 160 como lo exige la
conjunción copulativa "y" entre las fracciones V y Vl, que indica que

deben cumplirse ambos requisitos de antigüedad en el servicio y

reincidencia.

4. Fundar implica citar las normas transgredidas y motivar es

adecuar las conductas prohibidas a la norma vulnerada, lo cual no se

cumplió al no observar el artículo 160.

En resumen, se alega que la resolución es ilegal al carecer
de la debida fundamentación y motivación por no agotar los

requisitos del artículo 160 para la individualización de la sanción.

Por su parte, la autoridad demandada, sostuvo la legalidad
de la resolución impugnada. Dijo, que las razones de impugnación
son insuficientes, improcedentes, inoperantes, inatendibles,
genéricas, por lo que no desvirtúan la legalidad del acto impugnado,
por ello, debe sobreseerse eljuicio.

U. ANÁLISIS DE LAS RAZONES DE IMPUGNACION.
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procedimiento administrativo número , el cual puede ser
consultado de las páginas 62 a la 290 de este sumario, del que se
desprende lo siguiente:

La falta administrativa que da origen al procedimiento, es que
la actora faltó a su servicio de   del período del nueve

-

de febrero al uno de marzo de dos mil veintidós; lo cual fue informado
por la MTRA

RECURSOS HUMANOS LA''''
SECRETARíA DE PROTECCIÓN Y AUXIL]O CIUDADANO DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; al LlC.

, DIRECTOR DE
ASUNTOS INTERNOS DE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y
AUXILIO CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
MORELOS;,mediante el oficio   de
fecha ocho de marzo de dos mil veintidós. (Foja 63).

En ese tenor, es viable señalar que el artículo 159 fracción lll
de la Ley,del Sistema de Seguridad; si contemola esta acción como

sin responsabilidad para la

institución policial, tal y como se observa a continuación: '

''!Attículo *1 59.- Serán causasTustificadas de remoción, sin

responsabitidad para tas instituciones de seguridad púbtica
y por consiguiente sin indemnización, previo desahogo del
procedimiento establecido en esta Ley, para los elementos
de /as instituciones:de segruridad pQbtica y sus auxilíares:

' ttrl.' Faltar a sus labores pór tres o más días, en un
períoido de treinta días naturales, sin permiso del

a Dependencia Estatal o Municipal o sin
causa justificada;

,,

En ese sentido, se considera conforme a derecho la denuneia

de la    nfCUnSOS HUMANOS DE

LA SECRETARÍA DE PROTECCION Y AUXILIO CIUDADANO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; que dio inicio al

procedimiento en estudio.

Adernás, en relación a lo que manifiesta la actora en el

sentido de que no existió una queja o denuncia como origen del

procedlmiento, sino un oficio de un funcionario que no cumple los

requisitos legales; al respecto, debe decirse, que su argumento es

inopera,nte,.porque esto ya lo opuso al contestar el procedimiento

administt'ativo y, la autoridad demandada ya le dio respuesta en la
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resolución impugnada y la actora no controvierte en este juicio de
nulidad lo que manifestó la autoridad demandada.

La autoridad demandada, en la resolución impugnada,
manifestó que:

.[ 
]

A/VÁtlS'S DE LAS MANIFESTACIONES DEL SUJETO A
PROCEDIMIENTO.

I]
En consonancia de lo anterior Ia sujeto a procedimiento
aludió lo siguiente:

I]
. Asi mismo matñfiesta que no exisfe queja o

denuncia instaurada en su contra, pues Ia Jefa de
Departamento de Recursos Humanos de ta

Secretaría de Protección y Auxitio Ciudadano, no
compareció a ratificar ante el Órgano de Controt
Interno, amptió o ratificó et oficio
SEPRAC/CA/DRH/0118/2022-03, det ocho de
mazo del presente año, tampoco reconoció como
suya la firma que calza el oficio antes señalado,
dejándola en estado de indefensión.

tl
Al respecfo /os argumentos, defensas, excepciones y la
impugnación, re,sultan INFUNDADOS, esto deviene del
anátisis det acuerdo de inicio de procedimiento
administrafivo det veintitrés de mazo de dos mil veintidós,
en elque el Órgano de Control lnterno argumentó que para

determinar que se encuentra Ia conducta prevista en el
artículo 159 fracción lll de Ia Ley de la Materia (sic), esfo
derivado det oficio número 

 de fecha ocho de matzo de dos mit veintidós, signado
por ta Maestra

Recursos Humanos de la Secretaría de

Protección y Auxilio Ciudadano de Cuernavaca, Morelos, a

través del cuat informó /as rnaslstencias a través de las
novedade.s de personal de ta Policía Preventiva de ta

donde de (sic) Ia sujeta a procedimiento se encuentra
faltando, correspondientes al periodo del 09 de febrero al
01 de marzo del dos mil veinfidós, por lo anterior se
contabilizó diez inasistencras consecutivas sin que se
exi stiera j u stificación alg u n a.

tl
En ese tenor, la legitimidad del denunciante la otorga el
artículo 164 fracción I de la Ley de la materia, el cual prevé
que las lJnidades de Asunfos lnternos, ín¡iciarán /os
procedimientos de responsabitidades respectivos cuando
se reciban quejas y denuncias por cualquier medio,
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i7terpu.estas contra los Qlementós de las instituciones
pglicia.les: para tener un panorama más específico de Io
anterior es necesa rio primero diferenciar entre las figuras
de queja y denuncia las cuales se pueden definir como:
'Queja. Es la manifestación de la persona mediante la cual
hace del conoaimiento a la autoridad, actos u omisiones de
los seruidores púbticos contrarios a /os principios que rigen
Ia administración púbtica y que te significan una afectación
directa a sus lnfereses como gobetrnado.'
'Denuncia. Es Ia manifestación de la persona rnediante la
cual hace del conocimiento a ta autoridad, acfos u
omisiones de los seruidores púbticos que repercuten en la
adecuada marcha de ta administración púbtica, pero en
esfe supuesto no Ie significan afectación direcfa a sus
intereses como gobernado. // Es el medio a través del cual,
el seruidor público cumple Ia obligación de hacer del
conocimiento del Ó,rgano de Control competente, actos u
omisiones realizados por otro seruidor público, contrarios a

tos principios que rigen Ia administración púbtica.'
De to anterior, se advierte que la protección jurídica det
administrado, se da tomando en cuenta su situación
jurídica frente a la actuación de ta Adminístración Pública.
Para cada una de las situaciones jurídicas en que se

encuentre et administrado, estabteciéndose tres niveles de
protección:
1.- Los derechos públicos subjetivos de tos gobernados.

Esfos se consrdéran como la facultad de un particular para

, exigir de la Administración Pública determinada conducta,
gue se traduce en un hacer, o en dar, o en un no hacer,

protegida por el derecho objetivo en forma directa.

2"- Interés legítimo. Se deriva de Ia norma que garantiza el
interés general y de Ia consecuencia de la observancia de

la misma, reflejándosele al particular una ventaia en

relación a Ia situación delos ofros particulare.s, a /os cuales

no produce ninguna afectación directa. Esfe interés
particular gue se beneficia porformar anónimamente parfe

del contenido de un interés general, no se da producto de

ta existencia de una relación iurídica entre él y ta

admínistración púb[ica, como ocurre con los derechos

subjetivos, sino que nace en mérito del efecto refleio del

cumplimíento del interés general previsto en la norma.

3.- tnterés simple. Se origina en el interés que tiene todo

administrado en que la Ley sea cumplida y en el derecho

de hacer denuncias ante ia Administración Pública sobre

aquello que estima ilegítimo, sin que el gobemado tenga un

interés personal y directo o en su caso, sufra atgún daño

específico
Es así que el derecho a presentar queias y denuncias, tiene

a su vez un correlativo con la garantía de petición prevista,

en los artículos 8 y 35 fracción. V de Ia Constitución Política

de tos Esfados lJnidos Mexicanos, sin embargo, hay que
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cons¡derar que la presentación por sl so/a, no presupone

un accionar automático para que la autoridad inicie et
procedimiento administrativo disciplinario, ya que como se

aprecia en el artículo 171 fracción lde la Ley de Ia materia,
que Ia Unidad de Asuntos lntetrnos respectivo tendrá que

integrar una investigación, y se encuentra condicianada a
que solo de contar las pruebas que acrediten una posible

responsabilidad administrativa determine si inicia o no el
procedimiento adminístrativo disciplinario con motivo de la
queja o denuncia det administrado.
Ahora bien de acuerdo con el artículo 166 de ta Ley del
Sisfema de Seguridad Púbtica del Estado de Morelos,

establece que so/o el quejoso será parte en el
procedimiento administrativo, por Io cual los que figuren

como denunciantes por regla general de /os

procedimientos disciplinario (sic), no es parte interesada y
por ende no esfá legitimado para actuar en el
procedimiento; corresponde a la autoridad instructora

representar el interés público, la que con base a /os acfos

denunciados, Ia corroboración y sustento de /os mismos,

oficiosamente determina si hay elementos para iniciar un

p rocedi m ie nto ad m i n i strativo d i sci p t i n a rio.

Lo anterior deviene así, en virlud que et procedimiento

administrativo disciplinario es un medio eminentemente de

autotutela a diferencia de /os procesos contenciosos
jurisdiccionales que son medios heterocompositivos (la

solución de conflicto proviene de un tercero aieno a Ia
controversia), et conflicto de intereses se establece entre la

administración pública y et seruidor público, de ahí que no

exista la denuncia.
La siguienfe fesis det Cuarto Tribunal Cotegiado, que si
bien refiere al derecho de tas personas para denunciar
acfos o hechos meritorios de juicio político, tiene aplicación

al razonamiento que hace, con el tema de interés iurídico
de los particulares en /os procedimientos disciplinarios.

'INTERÉS JTJRíDICO, NO SE AFECTA AL
DENUNCIANTE DE UN SERYTC'O PUBLICO CON

FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO l}g
CONSTITTJCIONAL.'

ILa transcribe]

Por su parte Ia Ley de Respo nsabilidades Administrativas

del Estado de Morelog esfab/ece en el artículo 51 que

Incurrirá en Falta administrativa no grave el seruidor púbtico

cuyos acfos u omisiones incumplan o transgredan /os

principios de tegalidad, honradez, Iealtad, imparciatidad y
eficiencia que rigen la prestación det seruicio público,

debiendo observar aquellos y tas obligaciones previstas en

dicho numeral, siendo en la fracción It to siguiente: 'll.
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Denuncia¡r /os acfos u omisiones gue en ejercício de sus
funciones llegare a adverfir, que puedan constituir Faltas
administrativas, en términos del arfículo g3 de Ia Ley
General;'.
Del articulo antes señalado de ta Ley General de
Responsa bilidades Administrativas Establece Io siguiente:

'Artíeulo 93. La denuncia deberá contener los dafos o indicios
que permitan advertir ta presunta responsabitidad
administrativa por la comisión de Faltas administrativas, y,
podrán ser presentadas de manera electrónica a travésde /os
mecanismos que para tal efecto establezcan las Autoridades
investigadoras, lo anterior sin menoscabo de la plataforma
digitat que determine, para tal efecto, e/ Sisfema Nacional
Anticorrupción.

Por lo anterior, se esfab/ece una obligación a cargo de todo
funcionario público de denunciar los ilícitos administrativos,
dejando de ser esta modalidad de denuncia, un interés
jurídico det gobernado, para convertirse en un imperativo
hipotético del servidor público el cual forma parfe det
régimen de obligaciones a que está sujeto. De modo talque
su incumplimiento o inobseruancia puede traducirse en
compticidad o encubrimiento de algún acto inegular, de ahí
Ia importancia que tos servidores púbticos tengan presente
el mecanismo que establecen los artículos señalados con
antelación que no pasa desapercibido, ya que de no ser así
podrían incurrir en responsabilidad administrativa.
En consecuencia, la
Humanos dependiente de Ia Dirección Administrativa de
esfa Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano se
encontraba tegitimada para interponer ta denuncia
respectiva a Ltna posible transgresión de las obligaciones

 pese a
que la obiligación inherente se encuentra prevista en
diversa ley de la que rige el presente procedimiento
administrativo, como to establece el a¡fículo 91 de ta Ley
General de Responsabilidades Administrativas.
Aunado a lo anterior, al ser un documento público el oficio
número S  de fecha ocho de

mazo det año en curso, el cual se encuentra suscrito por

en carácter de 
 Recursos Humanos de Ia,secretaría

de Protección y Auxitio Ciudadano, el cual fue valorada
(sic) por et Órgano de Control Interno como 'documental

púbtica' para lo cual resulta necesario determinar las

características de tales documentos, Io cual se encuentra
previsto en el artículo 437 del Código Procesal Civil del
Estado de Morelos, mismo que se aplica de manera

supletoria en términos del artículo 7 de Ia Ley de Justicia
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Administrativa del Estado de Morelos, y está a su vez del
arfículo 171 fracción VIt a ta Ley del Sisfem a de Seguridad
Púbtica delEstado de Morelos, artículo que a Ia letra refiere
lo siguiente:

ARTICULO 437.- Documentos públicos. Son documenfos
publicos /os autorizados por funcionarios públicos o
depositarios de la fe pública, dentro de /os límites de su
competencia, y con /as solemnidades o farmalidades
prescritas por la Ley. Tendrán esfe carácter tanto los
originales como sus coplas auténticas firmadas y autorizadas
por funcionarios que tengan derecho a ceftificar.
La calidad de auténticos y públicos se podrá demostrar
además por la existencia regular en los documento,s, de

se//os, firmas, u otros signos exteriores, que en su caso,
prevengan las leyes. Por tanto, son documenfos públicos:

/.- Los testimonios de las escrituras públicas otorgadas con
arreglo a derecho y las escrituras originales mismas;
II.- Los documentos auténticos expeCidos por
funcionarios que desempeñen caroos pírhlícos; en Io que

se refiere al eiercicio de sus funciones: v a /as
c e rfifi c aci o n es d e c o n sta n c i as exi ste ntes, e n I gs a rc h iyo s
públicos expedldos por funcionarios a quienes

Ieaalmente compete:
lll.- Los documentos auténticos, /lbros de actas, esfafutog
regisfros y catastros que se hallen en los archivos públicos
dependienfes del Gobierno Federal, del Estado de Morelos,
del Distrito Federal, de /as otras Entidades Federativas o de

los Ayuntamientos;
lV.- Las ceftificaciones de actas det estado civitexpedidas por
los Oficiales del Registro Civil, respecto de constancias

existenfes en los libros correspondientes;
V.- Las certificaciones de constancias exisfenfes en /os
archivos parroquiales y que se refieran a acfos pasados antes

det estabtecirniento det Registro Civil, siempre que fueren

cotejadas por Notario Púbtico o quien haga sus veces, con
arreglo a Derecho;
Vl.- Las ordenanzas, esfafufos, reglamentos y actas de

socledades o asoc;iaciones, y de universidades, siempre que

su establecimiento estuviere aprobado por el Gobierno

Federal o de los Esfados, y las copias certificadas que de

e//os se expidieren;
Vll.- Las actuaciones judiciales de toda especie;
Vlll.- Las certificaciones expedidas p6¡ corredores públicos

titulados con arreglo alCódigo de Comercio; y lX.- Los demás

a los que se reconozca ese carácter por ta Ley.

Los documenfos públicos procedentes del Gobierno Federal
harán fe sin necesidad de legalización de la firma del

funcionario que los autorice.
Para que hagan fe, en ta Repúbtica, los documentos públicos
procedentes del extranjero, deberán presentarse

debidamente tegalizados par tas autoridades diptomáticas o
consulares, en los términos que establezcan los Tratados y
Convenciones de los que México sea parte y Ia Ley Orgánica
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del Servicio Exterior Mexicano y demás disposiciones
relativas. En caso de imposibilidad para obtener la
legalización; ésta se subsf/u irá por otra prueba adecuada
para garatntizar su autenticidad.

Del artículo se advierte que un documento púbitico, son /os
que autorizan los funcionarios púbticos o depositarios, de
la fe pública, dentro de los tímites de su competencia, y con
las solemntidades o formalidades presc ritas por Ia Ley, y
ese carácter lo tienen tanto los originales como sus copras
auténticas firmadas y autorizadas por funcionarios que
tengan derecho a certificar, dichos documentos se podrá
demostrar su existencia regular en los docurnentos, por
diversas características como Io son de se//os, firmas, u
otros signos exteriores; así mismo en la fracción II, prevé
que es un documento púbtico el que es expedido por
funcionarios gue desempeñen cargos públicos, en lo que
se refiere al ejercicio de sus funciones, siruiendo de apoyo
/a fesis LXX|/2019 (10a.), con registro 2020455, emitída por
la primera sala de la suprema corte de Justicia de ta Nación
(sic) que a la letra refiere Io siguiente:

'DOCTJMENTAL PÚBLICA, SU EFICACIA
PROBATORIA EN TERMINOS DEt ARTíAULO 290
DEL CéDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS
PEN ALES; /VO ES /ruCOA/SI/ TIJC\ O N AL.'

ILa Transcribe]

Es por ello no resultó necesario que en la etapa de
investigación el Órgano de Control lnterno, ordenara Ia
ratificación del denunciante, toda vez que atl ser un
documento público se le otorgó pleno valor probatorio en el
acuerdo de sujeición a procedimiento.

Cabe mencionar que, para el inicio del proeedimiento
administrativo, elórgano de control interno no solo se basó
en el documento anterior, sino también en las fatigas de
s;eryicio de los días 17 (diecisiete), 19 (diecinueve), 21

(veintiuno), 23 (veintitrés), 25 (veinticinco) y 27 (veintisiete)
las cuales fueron ratificadas el día dieciocho de abril de dos
mil veintidós por 

al ser los
aferentes de Ia misma.

[...]"

Toda vez que la actora no controvirtió estas razones y
fundamentos que dio la autoridad demandada para sostener la

legalidad de la denuncia realizada por la MAESTM 
 DE
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TIA RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARíA DE PROTECCIÓN Y
AUX¡L|O CIU DADANO, mediante el oficio

TRIBUNArDErusfrcrAADMrNrsrRArvA   de fecha ocho (8) de marzo de dos
DELESTAD.DEM.REL.S 

mil veintid ós (2022), esta razónde impugnación 
". 

inop"rante.

Ahora bien, el artículo 171 de la Ley del Sistema de

Seguridad, establece lo siguiente:

"Articulo 171.- En los asunfos que conozcan las Unidades
de Asuntos lnternos, se abrirá un expediente con las
constancias que existan sobre et particular bajo el siguie,nte
procedimiento:

l. Al momento de tener conocimiento de la queja o
denuncia, contará con quince días hábiles para integrar la
investigación correspondiente, attegándose de la

información que sea necesaria, así como de las pruebas

ofrecidas por el quejoso; y, en caso de contar con pruebats

suficientes, determinará el inicio del procedimiento
administrativo, cuando la conducta atribuida encuadre o se
encuentre prevista en el artículo 159; :

ll. Concluido el término previsto en la fracción que

antecede, se citará al elemento policial sujeto a

procedimiento, para hacerle saber la naturaleza y causa del
mismo, a fin de que conozca los hechos gue se Ie imputan,
entregándole copias certificadas del expediente formado
para tal efecto, dejando constancia de ello;
lll. Notíficada que sea e/ elemento, se /e concederán diez
días hábiles para que formule la contestación y ofrezca las
pruebas que a su derecho convengan; concluido eltérmino
se procederá a abrir un período para el desahogo de las
pruebas, por el término de cinco días hábiles. Dentro de

dicho término, Ias partes deberán ofrecer las pruebas gue

a su derecho correspondan, relacionándotas con /os

hechos controve rtidos;
lV. Transcurrido el término probatorio, dentro de /os fres
días siguienfes se dictará auto para que tenga verificativo
la audiencia de pruebas y alegatos, debiendo contener
lugar, día y hora para el desahogo de las mismas, con el
apercibimiento de ambas partes, que en caso de no
comparecer sin causa justificada, se llevará a cabo la
audiencia, teniéndose por precluido cualquier derecho que
pudiera ejercitar en Ia misma. Et ptazo para eldesahogo de

esta audiencia no deberá exceder de quince días hábiles;
V. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior, se

desahogarán las pruebas ofrecidas y las partes deberán
formular los alegatos gue a su derecho convengan de
manera verbal o por escrito;
V/. Se elaborará la propuesta de sanción gue se pondrá a
consideración del Consejo de Honor y Justicia dentro de
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lo,s cinco días hábiles siguientes al cíerre de la instrucción,
a efecto de que éste emita la resolución respectiva, que no
deberá exceder det término de los diez días hábiles
siguientes; y
Vll. A falta de'dispo,sición expresa y en cuanto no se
oponga a Io que prevé este ordenamiento, se estará a lo
dispuesto supletoriamente por ta Ley de Justicia
Administrativa en el Estado.'l

, : Del precepto anterior, sé debe verificar si el DIRECTOR DE
ASUNTOS INTERNOS DE LA SECRETARíA DE PROTECCIÓN Y
AUXILIO CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
MORELOS; cumplió con todas las formalidades instituidas en dicho
artículo:

17 En la etapa de investigación todos los días son háb¡les, por así disponerlo ef artículo 182, de la Ley del Sistema
de Seguridad Pública del Estado de Morelos, que establece:
Artículo *182.-Para los efectos de pr:áctica de dil(¡encias, audiencias y notificaciones se consideran hábiles
todos los días -del año de las ocho a las d¡ecinueve horas, excepto los sábados y dorningos, y aquellos días
señalados en. el calendario oficial correspondÍente y en los que por disposición gubernamental se suspendan
las actividades; y tratándose de la etapa de investigación, serán hábiles todos los días y horas.

El Director de Asuntos lnterhos de la
Secretaría de Protección y Auxilio
Ciudadano del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos; inicia
investigación de reférencia con fecha
ocho (8) de marzo de dos mil veintidós
(2022\ y la concluye elveintitrés (23) de
marzo de dos mil veintidós (2A2\; lo

cual se desprende de las fojas 64 a la
205 del sumar¡o que nos ocupa; por lo
que se cumpliÓ con el plazo de quince

días hábiles para integrar la

investigación de referencia. Porque del
ocho (8) al veintidós (22) de marzo de
dos mil veintidós (2.022), son los quince

días hábilesl7 que tenía la autoridad
pora integrar la investigación; y, el

véintitrés (23) de marzo de dos mil

veintidós: (2022), dictó el acuerdo de
inicio del procedimiento.

Cabe señalar que durante ese periodo

solicitó informes a las siguientes
autoridades del Ayuntamiento de

Cuer,navaca, Morelos: titular del

departamento'de recursos''humanos;

l. Al momento de tener
conocimiento de la queja

o denuncia, contará con
quince días habiles para
integrar la investigación
correspondiente,
attegándose de ta

información que sea
necesaria, así como de
las pruebas ofrecidas por
'el quejoso;,y, ofr caso de
contar can pruebas
suficientes, déterminará
el inicio del procedimiento

administrativo, cuando ta

conducta atribuida
encuadre o se encuentre
prevista en el artículo 1Sig;
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Ill. Notificado que sea e/
elemento, se le
concederán diez días
hábíles para que formule
la contestación y ofrezca
/as pruebas que a su
derecho convengan;
conclu¡do el término se

ll. Concluido el término
previsto en Ia fracción que

antecede, se citará al
elemento policial sujeto a
procedimiento, para

hacerle saber la

naturaleza y causa del
mismo, a fin de que

conozca los hecho.s gue

se le imputan,
entregándole copias
certificadas del
expediente formado para

tal efecto, dejando
constancia de ello;

Con fecha veintiuno (21) de abrilde dos
mil veintidós (2022),

, presentó ante la
Dirección de Asuntos lnternos de la

Secretaría de Protección y Auxilio
Ciudadano del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, su escrito de
contestación al procedimiento

El Director de Asuntos lnternos de la
Secretaría de Protección y Auxilio
Ciudadano del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos; con fecha
veintitrés (23) de marzo de 2022; dictó
auto de inicio de procedimiento

administrativo en contra de 
  , esto con

fundamento en los artículos 163, 164

fracción l, 168, 171 fracción I y 182 de

la Ley del Sistema de Seguridad. Fojas
196 a 200.

El acuerdo de referencia fue notificado
de manera personal a la hoy actora con

fecha ocho (8) de abril de dos mil

veintidós (2022). Fojas 201 a 205. En

donde consta que 
, recibió una copia

certificada del proced im iento.

Por lo anterior, esta aciuación se
considera conforme a derecho, por

ajustarse a la normatividad analizada.

responsable del archivo de la dirección
de asuntos internos; dirección
administrativa; subsecretaría de policía
preventiva; Comisionado Estatal de
Seguridad Pública.

Así mismo, se recibieron las

comparecencias de: 

Oriente segundo turno; 

Oriente segundo turno.

Por lo que esta áctuación se considera
conforme a derecho, por ajustarse a la
normatividad analizada.
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administrativo iniciado en su contra; así
mismo, ofreció pruebas, designó
abogados para su defensa y domicilio
para recibir notificaciones. Fojas 207 a
217.

Con fecha veintidós (22) de abril de dos
mil veintidós (2022), el Director de
Asuntos lnternos de Ia Secretaría de
Protección y Auxilio Ciudadano del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,
emitió el acuerdo en el que se le tuvo
por presentada en tiempo y forma a

dando contestación al procedimiento
administrativo en su contra; se analizó
la prescripción opuesta por la sujeta a

procedimiento, determinando que no se
configuraba; además, se ordenó abrir el
periodo de ofrecimiento de pruebas por

el plazo de cinco días. Fojas 218 a 220.

El acuerdo citado en el párrafo anterior
fue notificado personalmente a la hoy

actora el veintisiete (27) de abril de dos
mil veintid ós (2022). Fojas 221 a 223.

Las actuaciones anteriores, son

consideradas conforme a derecho, por

ajustarse a la normatividad analizada.

veintidós (2022), el Director de Asuntos
lnternos de la Secretaría de Protección
y Auxilio Ciudadano del Ayuntamiento
de Cuernavaca, Morelos, emitió

acuerdo sobre la admisión de pruebas;

en el que se señaló que 
, no ofreció prueba

alguna dentro del período probatorio y

se le hizo efectivo el apercibimiento de

que no se le admitirá ninEuna otra
probanza, salvo Pruebas
supervenientes.

Se admitieron las pruebas ofrecidas por

  CN

su contestación, como son: la

presuncional en su doble aspecto legal
ldey humana, strumentala in

) de mayo de dos mCon fecha nueve (9

procederá a abrir un
período para el desahogo
de las pruebas, por el
término de cinco días
hábites. Dentro de dicho
término, /as partes
deberán ofrecer /as
pruebas que a'su derecho
correspondan,
relacionándola,s con /os
h ech o s controve rti do s ;

Transcunido el
término probatorio, dentro

de /os tres días siguientes
se dictará auto para que

tenga verificativo Ia

audientcia de pruebas y
alegatos, debiendo
contener lugar, día y hora
para el desahogo de las
mismas, con el
apercibimiento de ambas
partes, que en caso de no

comparecer sin causa
justificada, se llevará a
cabo la audiencia,

teniéndose por precluido

cualquier derecho que

pudiera ejercitar en Ia

I

misma. El para el
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VL Se elaborará la
propuesta de sanción que

se pondrá a

consideración del
Consejo de Honor y
Justicia dentro de /os

cinco días hábiles
siguientes al cierre de Ia
instrucción, a efecto de
que ésfe emita la

re so I u ci ó n re sp ect¡v a, q Lte

desahogo de esfa
audiencia no deberá
exceder de quince días
hábiles;

V. En la audiencia a que

se ref¡ere Ia fracción
anterior, se desahogarán
las pruebas ofrecidas y
/as parfes deberán
formular los alegatos gue

a su derecho convengan
de manera verbal o por
escrito;

El Consejo de Honor y Justicia de la
Secretaría de Protección y Auxilio
Ciudadano del Municipio de
Cuernavaca, Morelos, con fecha treinta
y uno (31) de mayo de dos m¡!

veintidós (20221, emitió resolución
definitiva, la cual puede ser consultada

en las páginas 230 a249; misma que se

encuentra motivada en los hechos que

se recabaron en la investigación inicialy
fundamentada en la Ley del Sistema de

actuaciones

Se señaló la fecha para llevar a cabo la
audiencia de desahogo de pruebas y
alegatos. Foja 224.

El acuerdo de referencia fue notificado
personalmente a la hoy actora, el doce
(12) de mayo de dos mil veintidós
(2022). Foja 225.

Las actuaciones anteriores se

consideran conforme a derecho, por

ajustarse a la normatividad aplicable.

Esta audiencia se desarrolló con fecha
veinticuatro (24) de mayo de 2022;
destacando que no asistió a la misma

 
su defensa; a pesar de estar
debidamente notificados; de igual

forma, se destaca que el Director de

Asuntos lnternos de la Secretaría de

Protección y Auxilio Ciudadano del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,
tomó en cuenta las probanzas de

PRESUNCIONAL EN SU DOBLE
ASPECTO LEGAL Y HUMANO E

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES
ofrecida por  

Z en su escrito de

contestación. Aunado a ello, la hoy
actora no presentó escrito de alegatos.
Foja 229.

La Actuación de referencia,
considera conforme a derecho,
ajustarse a la norma en estudio.

SE

por
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Seguridad Pública del Estado de
Morelos. Deter:minando como sanción la
suspensión temporal de funciones por
un período de treinta días naturales, sin
goce de sueldo, en contra de 

 .

La resolución de referencia, fue
notificada de manera personal a 

et cinco (5)

de julio de dos mil veintid ós (2022). Foja
250 a 263.

La actuación de referencia, se
considera conforme a derecho, por
ajustarse a la norma en estudio.

no deberá exceder del
término de /os diez días
hábiles siguientes; y

Gontinuando con el estudio, el artículo 172 de la Ley del
Sistema de Seguridad, establece lo siguiente:

Arlículo 172.- Todo procedimiento deberá ser resuelto en
un término no mayor de setenta días hábiles, contados a
partir de la presentación de la queja ante la lJnidad de
Asuntos Internas. Alvencimiento de esfe término se deberá
contar con Ia resolución del Consejo de Honor y Justicia
respectivo, debidamente fundada y motivada, debiendo
devolverla para su ejecución a la lJnidad de Asuntos
lnternos que Ia remitió.

En ese ,sentido, si el procedimiento dio inicio con la

investigación el ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (20221 y

concluyó con la emisión de la sentencia definitiva eltreinta y uno (31)

de mayo de dos mil veintidós (2022); la fecha limité para resolver era
el día siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022). Por lo que la
Auto d demandada c ro co lo establecido en el artícul
172 en cita.

Para reforzar lo anterior, se realiza gráficamente su cómputo
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Así mismo, se hace constar que la hoy promovente, no
intelpuso el rgcurso de revisión en contra de la resolución definitiva
del procedimlento administrativo en su contra, a oesar de estar
debidamente notificada: lo cual se ouede corroborar en la oáoina
264.

De manera gue, respecto a las formalidades del
procedimiento admÍnistrativo que se siquió a la Actora. se considera
que s,e realizaron cgnforme a derecho, pues se cumplieron las
hipótesis jurídicas de los preceptos legales aplicables, tal y como se
determinó en la tabla ilustrativa realizada; por lo que se reitera la
LEGALIDAD de dichas formalidades.

Ahora bien, respecto a la sanción, se debe analizar si esta
fue emitida conforme a derecho, fundada y motivada en relación a la
Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos;
relacionada con los hechos que se le irnputaron a la promovente.

De hecho, es evidente que tanto el Director de Asuntos

lnternos de ta Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos v el Conseio de Honor v
Justicia de la Secretaría de Protección y Auxilio Ciudada¡a lel
Ayuntamiento d,e Cuernavaca. Morelos: motivaron el-procedimiento

administrativo y la resolución del mismo, en la documental que se

encuertra integrada en fojas 75 a 85 de este sumario; pues de esas

hojas ee fatigas de personal, se desprende que la Actora faltÓ a su

servicio los días diecisiete (171, diecinueve (19), veintiuno (21),

veintitrés (23), veinticinco (251, y veintisiete (271 de febrero del

año dos mil veintidós; acción que encuadra con lo instituido en el

artículc 159 fracción lll de la Ley del Sistema de Seguridad Pública

del Estado de Morelos, el cual establece que es causa justificada de

remoción del servicio sin responsabilidad para la institución policial

correspondiente, el que un elemento de seguridad pública falte a sus

labores por tres o más días, en un período de treinta días naturales,

sin perniso del Titular de la Dependencia Estatal o Municipal o sin

causa justificada; nreclsA ndo o e Dreceoto es el fundamentoue est

utilizado por la Autoridad demandada, para justificar la sanción a la

Actora por sus acciones realizadas.
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T}A Se debe enfatizar que, la Autoridad demandada no
determinó separar del servicio a la hoy promovente; pues la

TRIBUNALDEIUSnOAADMINISTMTIvA SanCión que le interpUSO eS en el SentidO de'Una SUSpenSión
DELES'.AD.DEM.REL.S 

temporal en sus funciones de policía por treinta días 
"in 

go""
de suetdo.

Lo anterior evidencia que, la Autoridad demandada valoró y

tomó en cuenta lo instituido en los artículos 104,160, 176 fracción ll,
177,180 de la Ley del Sistema de Seguridad; 36 y 38 del Reglamento

de la Ley del Sistema de Seguridad; mismos que a la letra dicen:

LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD;

Artículo *104.- Las instituciones de seguridad p(tblica

impondrán /as sanciones o correctivos disciplinarios

apticables al incumplimiento de /os deberes previstos en

esta ley y en el reglamento de ta materia. Los órganos

competentes que conocerán de ésfos serán /os previsfos

en su propia tegistación y reglamentos.

Las sanciones y procedimientos de aplicación se

especificarán en el reglamento de la presente ley y serán,

al menos, las siguientes:

I. Correctívos Disciplinarios:
a. Amonestación, y
b. Arresto el cual no excederá de 36 horas, y
ll. Sanciones:
a. Cambio de Adscripción;
b. Suspensión temporal de funciones, y
c. Destitución o remoción.
lll. Derogada.

Artículo 160.- La gravedad de /as sanciones será

determinada por los Consejos de Honor y Justicia o Ia
instancia correspondiente, de conformidad con el
Reglamento de la presente ley, cuyos integrantes, deberán
tomar en cuenta:

l. La supresión de cotnductas gue afeoten a Ia ciudadanía o

Iesionen Ia imagen de ta corporación e institución de

Seguridad Púbtica;
tt. Las circunstancias socioeconómicas del elemtento

policial;

Itt. Los antecedentes, el nivet jerárquico y las condiciones

det sujeto a procedimiento;
tV. Las condiciones exteriore.s y /os medios de eiecución;
V. La antigüedad en el s,eruicio policial;'y
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Vl. La reincidencia en gue haya incurrido el sujeto a
procedimiento, ta cual haya srdo concluida con una
sanción.

Artículo *176.- La Fiscalía, la Comisión Estatat de
Seguridad Pública, la Coordinación Estatat de Reinserción
Sociat y /as áreas de Seguridad Púbtica Estatal y
Municipales, contarán con un Consejo de Honor y Justicia,
el cual conocerá y resolverá los asuntos que Ie sean
turnados por la Visitaduría y tas lJnidades de Asuntos
lnternos, una vez que se ha¡ta agotado todo et
procedimiento establecido en esfa Ley y /as demás
apticabtes, dentro de /os plazos establecidos por la misma.

El Consejo de Honor y Justicia confirmará, modificará o
negará la propuesta de sanción, por unanimidad o mayoría
simple de sus miembros, respecto de /os siguientes
asunfos;

t. La destitución o remoción de Ia relación administrativa,
tl. La suspensó n temporat de funciones,'
Itl. Cambio de adscripción; y
tV. Los recursos de queja y rectificación.

A,rtículo 177.- Los Consejos de Honory Justicia velarán por
la honorabilidad y reputación de /as corporaciones e
instituciones de seguridad púbtica y combatirán con

,energía las conductas lesivas para la comunidad o la
corpáración; para tal efecto goza,rán de amptias facultades

' para examinar tos expedientes u hojas de seruicio de /os

elementos para allegarse de la información necesaria para
dictar su resolución.

Podrán proponer al Consejo Estatal o Municipal, la
condecoración de elementos que se hayan destacado por
su actuación y desempeño en el seruicio.

Artículo 180.- Para la aplicación de las resoluciones que

deberán estar fundadas y motivadas se deberán tomar en

consideracion las circunstancias previstas en el artículo

160 de ta presente ley.

REGLAMENTO DE LA LEY DEL SISTEMA DE

SEGURIDAD:

Artícuto 36.- Patra los efectos det artículo 104 de la Ley, las

sanciones y correctivos disciplinarios son aquellos a gue se

hace acreedor el elemento poticiat que comete atguna fatta

a /os principios de actuación previstos en Ia Ley o en las

nonnas reglamentarias que cada una de las institucíones

de seguridad púbtica estableizcan, y consisten en:

58
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l. Correctivos Disciplinarios:
a) La amonestación: Es el acto por el cual el superior
jerárquíco advierte al subalterno la omisión o falta en el
cumplimiento de sus deberes, conminándolo a corregirse.
La amonestación será por escrito y, por tanto, se dejará
constancia en el expediente del elemento policial como
antecedente de su conducta, y
b) El arresto: Consisfe en la reclusión hasta por treinta y
seis horas, en srfios adecuados para ello, a que se hace
acreedor un elemento policial por haber incurrido en faltas
considerables, que no se encuentren consideradas en las
hipótesis previstas en el artículo 159 de la Ley, En todo
caso la orden de arresto deberá hacerse por eScrito,

especificando el motivo y duración del mismo y será sin

perjuicio det seruicio que se te asigne al elemento

arrestado.
Los correctivos disciplinarios serán impuestos por el
superior jerárquico inmedíato o /os mandos superiores de

la institución policial de que se trate.

ll. Sanciones:
a) El cambio de adscripción: Como sanción derivada del
procedimiento respectivo, se ordenará por el Consejo de

Honor y Justicia o autoridad respectiva cuando et

comporfamiento delelemento afecte la disciplina y la buena

marcha del grupo al que esté adscrito.
b) La suspensió n temporat de funciones: Esfa sanción será

aplicada en contra del elemento que incurra en faltas cuya
naturaleza no amerite la destitución. La suspenslón a que

se refiere esta fracción será sin la percepción de su
retribución y no podrá exceder de treinta días naturales, y
se tomarán en consideración /as causas que la motiven, sin

que signifique su remoción.
c) La destitución o remoción: Consiste en dejar sin efecto
el nombramiento por las causas estabtecidas en la Ley.

Las suspensiones y destituciones serán impuestas por el
Consejo de Honor y Justicia respectivo o por ta autoridad
que, en términos de Ia Ley, pueda efectuarlas.

Arfículo 38.- La gravedad de las conductas para efectos de

determinar la sanción coffespondiente, será analizada y
resuelta por el respectivo Cons;ejo de Honor y Justicia o la
instancia correspondiente, atendiendo lo dispuesto por el
artículo 160 de la Ley.

Bajo este contexto, la, Autoridad demandada atendió lo
dispuesto en los preceptos citados buscando la menor afectación a
la hoy Actora; ya que la sanción que se le interpuso no fue la
remoción del cargo, sino una suspensión temporal de sus funciones
por treinta días, sin goce de sueldo, lo que es claro que es una
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sanción de menor rango; r,eiterando'que la Autoridad demandada
:

sí valoró las diversas características personales y relacionadas
lcon el desempeño,,én el servicio qüe ha prestado como 

 ya que no determinó
la re.moción al cargo, al que se refiere el artículo 1G9 de la Ley del

.l

Sistema dé Seg,ur¡6¿d,Pública del Estado de Morelos

Por lo que se concluye que, la autoridad demandada actuó
confiorme a dérécho en el procedimiento administrativo 

 respetando'los derechos humanos de seguridad jurídica,
audiencia y debido proCeso instituidos en los artículos 14, 16 y 17
de la constitución Fede-ral; lo que se demostró con el análisis de la
docurnéntal pública que contiene expediente administrativo
m ulti citado ; pues, la: Actora tue empla zada a proced i m iento co nforme
a de¡,echo; el procedimiento administrativo de reférencia ,' fue
curnplimentado , de acuerdo a las fórrnalidades instituidas en la
normatividad aplicable; la promovente fue notificada personalmente
de todas las actuaciones i"l pro""dimiento 

"¿riniriratJo 
en c¡ta;

agregando que,tüvo la oportunidad de ofrecer las pruebas necesarias
para desvirtuar los hechos que se lé imputaban.

Por otro lado, la actora, no acreditó sus argumentos
esgrimidos en las razones de impugnación de su escrito inicial
de demanda; pues def :análisis que se desarrolló en líneas
anteriores, se desvirtuaron los argumentos de referencia y por

consiguiente no se encontraron violaciones a sus derechos humanos
de segur:idad jurídica, garantía de audiencia y debido proceso; como
ya se dijo anterio¡'mente.

Porque de las hojas de fatiga mencionadas anteriormente, se

desprende'que efectivamente faltó a su servicio; aunado a ello, estas
acciones son consideiadas como causa justificada para cesar a un

elemento de seguridad pública en el Estado de Morelos de

conformidad a la Ley del Sistema de Seguridad.

No se omite comentar que la actora solo contestó el

pro,cedimiento incoado en su contra; sin embargo, en las demás

actuaciones del expedrienté no actuó ni ofreció documental alguna
que la beneficiara en el procedimiento en cita, esto, a pesar de contar
con una amplia defensa de abogados.

, En rélación a la resolución definitiva, se observa que fue

fundada y motivada:en los términos de la legislación aplicable,

Ahora bien, respecto a las'razones de impugnación de la
aclora citadas en párrafos anteriores, se determina lo sigtriente:
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En relación con la primerarazónde impugnación, se señala
que:

1.- La Actora si gozó en todo momento de la garantía de

audiencia y debido proceso, pues fue emplazada en términos de la
legislación aplicable; lo que se corroboró con su escrito de
contestación al inicio de procedimiento ad'ministrativo 
lo cual se puede confrontar en fojas 207 a la 217 de este sumario;
aunado a ello fue notificada de todas las etapas del procedimiento

que se instauró en su contra lo que se puede confrontar en las fojas

218 a la 263 del mismo sumario; por lo que tuvo la oportunidad de

ofrecer los medios probatorios y actuaciones a su favor para

desvirtuar los hechos establecidos en su contra.

2.- El procedimiento administrativo 3, se

desarrolló conforme al artículo 171 de la Ley del Sistema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos; pues fue iniciado conforme

a las facultades que tiene la autoridad acusadora en dicho
procedimiento, al conocer de una posible causa de falta

administrativa de la elemento de seguridad pública; a través de un

oficio en el cual informan sobre posibles faltas administrativas de la

hoy actora; documento suficiente para realizar la etapa la etapa de

investigación que agotó el titular del área de asuntos internos, previa

a iniciar el procedimiento que nos ocupa; etapa de investigación que

llevó a esa autoridad a determinar el inicio del procedimiento por,

constatar que sí existió una falta administrativa por parte de la
elemento de seguridad pública hoy demandante en el presente juicio;

esto se puede constatar en fojas 63 a la 206 del expediente que se

estudia.

3.- La actora gozó de una defensa legal amplia en el

procedimiento administrativo 3 que se instauró en su

contra, pues designó para que la representaran en el procedimiento

administrativo de referencia seis abogados. Lo cual puede ser

confrontado en foja 207 del sumario en estudio.

4.- Resultando que, el procedimiento administrativo

, implementado en contra de la actora, fue realizado

conforme a la legislación aplicable cumpliendo con las formalidades

correspondientes.

En relación con la segunda razón de impugnación, se

señala que:

La sanción interpuesta a la parte actora en el procedimiento

administrativo , que se implementó en su contra; fue

fundada en relación al precepto 159 fracción lll de la Ley del Sistema
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de segurridad Pública del Estado de Morelos y motivada en las
documentales denominadas hojas de fatigas; de las cuales la
autoridad saneionadora obsen¡ó la falta administrativa que se le
imputó,a la hoy promovente.

Aunado a ello, la autoridad sancionadora sí tomó en cuenta
lo señalado en el artícuto 160 de la Ley del sistema de segur"idad
Pública del Estado de Morelos; pues realizó un análisis completo
sobre ta situación individ ualizada de ta actora, lo cual se puede
confrontar en las fojas 245 vuelta a la 248 del sumario en estudio

Resultando que los agravios de la promovente se consideran
INOPERANTES, pues lo reclamado por la actora, en relación a sus
concep.tos de violación que afimna, no fueron acreditados en relación
al contenido de la sentencia que hoy impugna; pues como ya se
estableció en líneas anteriores, no se le afectó ningún derecho a la
promovente; resultando que sus aseveraciones no combaten las
consideraciones de la sentencia recurrida y no se da ninguno de los
supuestos de suplencia de la deficiencia de los mismos.

También devienen INFUNDADOS sus agravios, en razon de
que los preceptos legales que afirma que se le violentaron por la
resolución que hoy impugna; se destaca que, en líneas anteriores,
se, determinó que la autoridad demandada no violentó ningún
precepto legal al momento de emitir la resolución que se impugna.
En consecuencia, las afirmaciones efectuadas por la promovente son
inexactas y carecen de sustento jurídico.

, Apoya lo razonado los siguientes criterios:

:'coNcEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVTOS. AUN
CIJANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO
BASTA CON .EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO
NO IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS O RECURRENIES
SE LIMITEN A REALITAR MERAS AHRMAC'ONES S'A/

FIJNDAMENTO.

El hecho de que elTríbunal Pleno de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación ha;ta establecido en su iurisprudencia
que para que proceda el estudio de los conceptos de

violación o de los agravio.s, basfa con que en e//os se

exprese la causa de pedir, obedece a la necesidad de
precisar que aquéttos nc neces ariamente deb:en plantearse

a manera de silogismo iurídico, o bien, baio cierta

redacción sacramental, pero etto de manera alguna imptica
que los quejosos o recurrenfes se limiten a realizar meras

afirmaciones sin susfenfc o fundamento, pues es obvio que

a ellos correspande (satvo en los supuesúos legates de
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suplencia de la queja) exponer razonadamente el porqué
estiman inconstitucionales o itegales /os acfos que

reclaman o recurren. Lo anterior se corrobora con el criterio
sustentado por este AIto Tribunal en el sentido de que

resultan inoperantes aguel/os argumentos que no atacan
los fundamentos del acto o resotlución que con e//os

p retende combati rse."1 I

''AGRAVIOS INOPERA/VIES EN LA REVISIÓN. SON
AQUELLOS QUE SóTO PROFIJNDIZAN O ABUNDAN
EN tOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, S'N COMBATIR
LAS CONS'DERAC'ONES DE LA SENTENCIA
RECURRIDA.

Esfa Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado

reiteradamente que una de /as modatidades de la

inoperancia de los agravios radica en Ia repetición de /os

argumentos vertidos en los conceptos de violación. Al
respecto, conviene aclarar que si bien una mera repetición,

o incluso un abundamiento en las razones referidas en los

conceptos de violación, pueden originar la inoperancia,
para que ello esté justificado es menester que con dicha
repefíción o abundamiento no se combatan /as

consideraciones de Ia sentencia det juez de distrito. Esfe

matiz es necesa rio porque puede darse e/ caso de que el
quejoso insisfa en sus razones y las presente de tal modo
que supongan una genuina contradicción de /os

argumentos del fatto. En tat hipótesis ta autoridad revisora

tendría que advertir una argumentación deljuez de amparo
poco sótida que pudiera derrotarse con un

perfeccionamiento de /os argumentos planteados ab initia

en la demanda. Sin embargo, también puede suceder que

ta repetición o abundamiento de los conceptos de vio¡lación

no sea más que un mero intento de llevar sustancia a la
revisión, siendo que las razones sosfenidas tanto en los

conceptos de violación como en /os agravios ya fueron
plenamente respondidas por et juzgador. En esfos casos,

la autoridad revisora debe cerciorarse de que el fallo

recurrido presenta una argumentación completa que ha

contestado adecuadamente fodos lois planteamientos de la
demanda de amparo, tanto en lo cualitativo como en lo
cuantitativo, para estar en aptitud de declarar ta
inoperancia de los agravios a/ concluir que aun cuando el
recurrente intenta abundar o profundizar sus conceptos de

violación, con ello no combate ta ratio decidendi del fallo
recurrido."19

18 Registro digital: 185425. lnstancia: Primera Sala. Novena Época. Materias(s): Común. Tesis: 1a./J. 8112002.

Fuente: Sernanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XVl, diciembre de 2002, páEina 61, Tipo:
Jurisprudencia
1e Registro digital: 169004. lnstancia: Primera Sala. Novena Época. Materias(s): Común. Tesis: 1a./J.85/2008.
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXV|ll, septiembre de 2008, página 144. Tipo:
Jurisprudencia.
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Por todo lo expuesto, se deterrnina que las razones de
impugn'ación de    son
inoperantes e infundadas, por lcs razonamientos expuestos a ro

largo del presente apartado.

En consecuencia, al no hacer demostrado la ilegalidad de la
resolución impugnada, lo procedente es confirmar la legalidad del
acto impugnado.

La actora pretende la nulidad lisa y llana del acto impugnado;
sin embargo, al no haber desvirtuado su legalidad, es improcedente
su pretensión.

Una vez gue cause estado esta sentencia, dejará de surtir
efectos la suspensión otorgada a la parte actora; en términos de lo
dispuesto por los artículos 109 y 110 de la Ley de Justicia
Administrativa.

Se aclara que esta sentencia tiene los siguientes
antecedentes:

A. LA ACTOTA

anteriormente promovió juicio al que le correspondió el
número de expediente TJA/4aSERA/JRAEM-120t2022,
en contra del CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA
SECRETARíA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO
CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, porque la había
sancionado con una suspensión de su cargo por
QUINGE DÍAS sin goce de suetdo; este expediente fue
resuelto por unanimidad de votos en sesión plenaria de
este Tribunal el once de julio de dos mil veintitrés; en
donde se CONFIRMÓ LA LEGALIDAD de la resolución
definitiva de fecha dieciocho de mayo de dos mil

veintidós emitida en el procedimiento administrativo

B. En contra de esta resolución de fecha once de julio de
dos mil veintitrés; la actora promovió amparo directo al

que le correspondió el número de expediente
del índice del Primer Tribunal Colegiado en Materias
Penal y Administrativa del Decimoctavo Circuito, quien

en sesión de fecha veintidós de febrero de dos mil
veinticuatro, determinó que la JUSTICIA DE LA UNIÓN
NO AMPARA NI PROTEGE A

por tanto, la sentencia recurrida quedó firme.
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Lo que se asienta para los efectos legales a que haya lugar.

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal, es competente para conocer y

resolver el presente asunto de conformidad con lo señalado en el

considerando primero de esta sentencia.

SEGUNDO. La actora, no demostró la ilegalidad de la

resolución impugnada, por tanto, se confirma su legalidad.

TERCERO. Es improcedente la pretensión de la actora

CUARTO. Remítase copia certificada de esta sentencia al

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del

Décimo Octavo Circuito, para que sea agregada al expediente de

amparo directo , y surta los efectos legales conducentes.

QUINTO. - En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOT¡FíQUESE PERSONALMENTE a la actora; POR

OFICIO A LA AUTORIDAD DEMANDADA.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, magistrado presidente GUILLERMO ARROYO

CRUZ, titular de la Segunda Sala de tnstrucción; MARIO OÓUEZ

LÓPEz,secretario de estudio y cuenta habilitado en funciones
de magistrado de la Primera Sata de lnstrucción, en términos del

artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, 97 segundo párrafo del Reglamento lnterior

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y el

acuerdo PTJN23l2022 aprobado en Sesión Extraordinaria número

trece de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós; HILDA

MENDOZA CAPETILLO, secretaria de acuerdos habilitada para

realizar funciones de magistrada encargada de despacho de la

Tercera Sala de lnstrucción, en términos de los artículos 70 de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y 116 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, así como el ácuerdo

PTJN4Ol2O232o,aprobado en Sesión Extraordinaria número cinco de

20 Publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6265, el 21 de diciembre de2023.
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fecha veintiuno de diciernbre de dos mil veintitrés; magistrado
MANUEL GARCíA QUINTANAR, titUIAr dE IA CUATIA SAIA
Especializada en Responsabilidades Administrativas2l y ponente en
este asunto; magistrado JoAQUíN ROQUE GONZÁL Ez cEREzo,
.itular de la Quinta sala Especializada en Responsabilidades
Administrativasz2; ante ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,
secretaria general de acuerdos, quien autoriza y da fe,

TR¡BUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO

MAG DiO

GUIL UZ
TITULAR DE LA SEGUNTDA SALA DE INSTRUCCIÓN

()'(

MARIO EZL
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CU ILITADO EN

LAFUNCIONES DE MAG]ST DE

PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN

HILDA CAPETILLO
ILITADA EN FUNCIONES DESECRETARIA DE ACU OS HAB

I\4AGISTRADA ENCARGADA DE DESPACHO DE LA TERCERA
SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

EL RCÍA QU¡NTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LIDADES ADM I N ISTRATIVAS

21 En términos del artículo 4 fracción l, en relación con la disposición Séptima Transitoria de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Mc,relos, publicada el día 19 de julio del 2017 en el Periódico
Of :bl "Tierra y Libertad" número 5514.
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,¡
GEREZO.

DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDAD INISTRATIVAS

SE ARIA G ACUERDOS

ANAB DO CAPISTRAN

ANAtsEL SALGADO CAP N, secretaria general de acuerdos, hace

constar: que la presente
por este Tribunal de Ju

de firmas corresponde a la resolución emitida

sticia Administrativa del Estado de Morelos, en

exped ie nte n ú m e ro TJA/4aS E RA/J RA E M.1 46 I 2022, p rom ov id o por

en contra del CONSEJO DE HoNO
JUSTICIA DE LA SECRETARÍR OE PROTECCIóN CIUDADAÑA
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, IIIIORELOS; fue
Pleno del día quince de mayo de dos mil veinticua

TRf BUNAL DE ]USTICIA ADMINiSÍRATTVA

DEL ESÍADO DE MORELOS

'-.
\sÉO
ód't ).
'qr {
s¿
A*

.Loq}{(

^ 
q,)'

ry\3

'Q :5:
'Fc}
LL

op'ü

FE
\)E
ad
<f ts

t-

S+e.{ H

a
.-. ,.l



"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción 
VI, 84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en estos supuestos normativos ".
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